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1.​ INTRODUCCIÓN. 
 

Los apartados que conforman esta programación didáctica se ajustan a lo establecido en el 
artículo 8.2 de la Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que 
imparten enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación 
Profesional en la comunidad de Castilla-La Mancha/ artículo 9.5 de la Orden 121/2022, de 14 
de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de regulación de la organización 
y el funcionamiento de los centros públicos que imparten enseñanzas de Educación Infantil y 
Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
 
 

2.​ CONSIDERACIONES GENERALES 
 

2.1. Marco Normativo. 
 
El ordenamiento jurídico que nos resulta de aplicación en nuestro ámbito profesional como 
docentes emana del derecho fundamental a la educación, recogido en el artículo 27 de la 
Constitución Española de 1978, y que se concreta en la siguiente normativa, ordenada 
jerárquicamente, en base a los preceptos que enuncia el artículo 9.3 de nuestra carta magna: 
●​ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 2/20061, BOE de 4 de mayo), 
modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se Modifica la Ley 
Orgánica de Educación2 (en adelante LOE-LOMLOE) (BOE de 29 de diciembre). 
●​ Real Decreto 732/1995, de 5 mayo, por el que se establecen los derechos y deberes 
de los alumnos y las normas de convivencia en los centros (BOE de 2 de junio). 
●​ Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE de 30 de marzo). 
 
Toda esta normativa, de carácter básico, se concreta en nuestra Comunidad Autónoma, 
fundamentalmente, en la legislación que se enuncia a continuación: 
 
●​ Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha (en adelante LECM) 
(DOCM de 28 de julio). 
●​ Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de  la convivencia escolar en Castilla- La Mancha 
(DOCM de 11 de enero). 
●​ Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 23 de noviembre). 
●​ Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción 
en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de febrero) (de aplicación transitoria en los cursos 
LOE-LOMLOE hasta la publicación de las nuevas órdenes de evaluación). 
●​ Decreto 92/2022, de 16 de agosto, por el que se regula la organización de la 
orientación académica, educativa y profesional en la comunidad autónoma de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 24 de agosto). 
●​ Decreto 82/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Educación Secundaria Obligatoria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
(DOCM de 14 de julio). 
●​ Decreto 83/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de Bachillerato en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 14 de julio). 
●​ Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
de regulación de la organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional en la 
comunidad de Castilla-La Mancha (DOCM de 22 de junio). 

2 En adelante LOMLOE. 
1 En adelante LOE. 

 



 

●​ Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los 
centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 9 de septiembre). 
●​ Orden de 15/04/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 
se regula la evaluación del alumnado en la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha  
 
2.2. Contextualización 
 
El desarrollo de esta programación tiene en consideración el Proyecto Educativo de centro, 
documento programático que define su identidad, recoge los valores, y establece los objetivos 
y prioridades en coherencia con el contexto socioeconómico y con los principios y objetivos 
recogidos en la legislación vigente. El Proyecto Educativo y las programaciones didácticas 
desarrollan la autonomía pedagógica del centro educativo de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 121 de la LOE-LOMLOE y 102 de LECM.  La programación de la presente materia no 
puede realizarse sin tener en cuenta la necesidad de estar integrada en un proyecto educativo 
de centro, de forma que se garantice la coherencia con los objetivos, la identidad y la 
estructura organizativa propia del centro. Este proyecto educativo queda recogido en la 
Programación General Anual (PGA), que a su vez recogerá la programación correspondiente 
al departamento de economía junto con el resto de programaciones de otros departamentos. 
El centro en que nos encontramos se ubica en la población de Albacete, en la provincia del 
mismo nombre, con una población aproximada de 175.000 habitantes. Cuenta con 
aproximadamente 750 alumnos y ofrece enseñanzas de ESO, Bachillerato y dos ciclos 
formativos. 
Se trata de un centro que imparte enseñanzas bilingües en castellano e inglés en la etapa de 
ESO, implicado en el desarrollo del plurilingüismo como forma de integrar al alumnado y a la 
región en el marco de la ciudadanía europea. 
 

3.​ OBJETIVOS 
Los objetivos, que responden el “para qué” de la acción educativa, son elementos de suma 
importancia en el proceso de enseñanza y aprendizaje porque expresan el conjunto de metas 
que pretendemos alcanzar con nuestros alumnos; son susceptibles de observación y 
evaluación. La LOE-LOMLOE, en su artículo 2, apartado l) establece como uno de los fines:  
 
“La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la sociedad digital y el 
aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y respetuoso con la dignidad humana, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente, con el respeto y la 
garantía de la intimidad individual y colectiva”. 
 
Así planteamos: 
 
3.1. Objetivos de generales de etapa ESO 
 
Partiendo de los principios y fines que los artículos 1 y 2 de la LOE-LOMLOE preceptúan, los 
objetivos de la ESO se concretan en el artículo 23 de este cuerpo normativo.  
Asimismo, en los artículos 7 del Real Decreto 217/2022 y del Decreto 82/2022, de 12 de julio, 
por el que se establecen la ordenación y el currículo de Educación Secundaria Obligatoria para 
la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha. Dichos objetivos serían: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 

 



 

tipo, incluidos los derivados por razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 
sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas 
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  
h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como 
escrita, utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el 
estudio de la literatura.  
l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, 
aproximándose a un nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y 
específicamente de Castilla-La Mancha, así como su patrimonio artístico y cultural. Este 
conocimiento, valoración y respeto se extenderá también al resto de comunidades autónomas, 
en un contexto europeo y como parte de un entorno global mundial. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su 
conservación y mejora. 
l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar 
que los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo posible, 
abandonando el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos 
de conducta y conocimientos propios de una economía circular. 
m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando 
las propias castellano-manchegas, los hitos y sus personajes y representantes más 
destacados o destacadas. 
 
La materia de Economía y Emprendimiento de 4º ESO se encuentra dentro de la oferta de 
sección bilingüe del centro.  Con ella se pretende hacer hincapié en la adquisición de la lengua 
inglesa.  

 
3.2 OBJETIVOS DE LA ETAPA BACHILLERATO 
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 
permitan: 
 
a)​ Ejercer la ciudadanía democrática desde una perspectiva global y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española y por los 
derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 
justa y equitativa. 
b)​ Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 
forma respetuosa, responsable y autónoma, desarrollar su espíritu crítico, además de prever, 
detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 
posibles situaciones de violencia. 
c)​ Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 
enseñanza del papel de las mujeres en cualquier momento y lugar, particularmente en 
Castilla-La Mancha, impulsando la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 
orientación sexual o identidad de género, además de por cualquier otra condición o 
circunstancia, tanto personal como social. 

 



 

d)​ Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
e)​ Dominar la lengua castellana tanto en su expresión oral como escrita. 
​  
f)​ Expresarse, con fluidez y corrección, en una o más lenguas extranjeras, 
aproximándose, al menos en una de ellas, a un nivel B1 del Marco Común Europeo de 
Referencia de las Lenguas, como mínimo. 
g)​ Utilizar, con solvencia y responsabilidad, las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
h)​ Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria 
en el desarrollo y mejora de su entorno social, respetando y valorando específicamente, los 
aspectos básicos de la cultura y la historia, con especial atención a los de Castilla-La Mancha, 
así como su patrimonio artístico y cultural. 
i)​ Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales, además de 
dominar las habilidades básicas 
propias de la modalidad elegida. 
j)​ Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar, de forma crítica, la contribución de la ciencia y la 
tecnología al cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 
hacia el medio ambiente. k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, 
flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l)​ Desarrollar la sensibilidad artística, literaria y el criterio estético como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural, conociendo y valorando creaciones artísticas, entre ellas 
las castellano-manchegas, sus hitos, sus personajes y representantes más destacados. 
m)​ Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social, 
afianzando los hábitos 
propios de las actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental. 
  
n)​ Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 
saludable. 
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y 
en la defensa del 
desarrollo sostenible. 
o)​ Conocer los límites de los recursos naturales del planeta y los medios disponibles para 
procurar su preservación, durante el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de 
economía lineal seguido hasta el momento y adoptando tanto los hábitos de conducta como 
los conocimientos propios de una economía circular. 
 
 

4.​ COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA. 
 

4.1 COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA EN LA ESO 

La Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 (Diario Oficial de la Unión Europea de 
4 de junio de 2018) invita a los Estados miembros a la potenciación del aprendizaje por 
competencias, entendidas como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes 
adecuadas al contexto. 
 
El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y el Decreto 82/2022, de 12 de julio, adoptan la 
denominación de las competencias clave definidas por la Unión Europea. Así, los artículos 11 
de dichas normas (Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, y del Decreto 82/2022, de 12 de 
julio) establecen que las competencias clave son: 
 
a) Competencia en comunicación lingüística. CLL 
b) Competencia plurilingüe. CP 
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. STEM 
d) Competencia digital. CD 
e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. CPSAA 
f) Competencia ciudadana. CC 

 



 

g) Competencia emprendedora. CE 
h) Competencia en conciencia y expresión cultural. CCEC 
 
Para alcanzar estas competencias clave se han definido un conjunto de descriptores 
operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. Los 
descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la 
etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
ámbito o materia. 
El perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias 
clave, cuya adquisición por parte del alumnado se considera indispensable para su desarrollo 
personal, para resolver situaciones y problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear 
nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la continuidad de su itinerario formativo 
y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en el cuidado de las 
personas, del entorno natural y del planeta.  
 
Los descriptores operativos se detallan a continuación: 
 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento 
 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor 
se ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de 
la experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización 
no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
 
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional. 
 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándose en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 
 
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
 

 



 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a 
su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas 
y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 
e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 
mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 
 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes 
prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o 
problema de forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, 
resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre 
y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos...), aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje 
matemático-formal con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos 
conocimientos. 
 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
 
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 
 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 
y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función 
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 
 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 
información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 
sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 
y reflexiva. 
 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 
proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 
sostenible de dichas tecnologías. 
 
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando 
interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible 
y uso ético. 
 
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 
 
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 
estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
 
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás 
personas y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo 
y aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 
cooperativas. 

 



 

 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes 
fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones 
relevantes. 
 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
conocimiento. 
 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia 
identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción 
con los demás en cualquier contexto. 
 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 
género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier 
tipo de discriminación o violencia. 
 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 
interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 
un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo 
balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para 
presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el 
ámbito personal, social, educativo y profesional. 
 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 
las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 
concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 
y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 
genere valor. 
 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 
manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 
proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 
prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 
aprender. 
 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose 
en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 
las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 
medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 
culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 
y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa. 
 

 



 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 
técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
 
4.2 COMPETENCIAS CLAVE Y PERFIL DE SALIDA DE BACHILLERATO. 

 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales 
e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la 
adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y 
profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. 

 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en 
el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la Educación 
Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho Perfil de salida son 
las siguientes: 

 

− Competencia en comunicación lingüística. 

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

− Competencia digital. 

− Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
− Competencia ciudadana. 

− Competencia emprendedora. 

− Competencia en conciencia y expresión cultural. 

 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas 
en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad 
de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 
educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo 
largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza 
básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de 
forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas 
a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el 
final del Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de 
las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 
profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con 
el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria. 

 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, 
se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas 

 



 

competencias clave y los principales retos y desafíos globales del siglo XXI a los que el 
alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y 
proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y 
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente. 

 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos 
del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por 
este motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el 
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes 
materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia 
que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 
competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las 
competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato. 

 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores 
operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y 
explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los 
descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a 
la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. Competencia en comunicación 
lingüística (CCL). 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos. 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar 
sus relaciones interpersonales. 

 



 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada 
y para 

construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 
creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 
examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 
conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer 
la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

Competencia plurilingüe (CP). 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en 
las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable 
corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer 
de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera 
eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como 
característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.  

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM). 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

 



 

 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas 
para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en 
tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios 
de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos 
de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para 
la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 

Al completar el Bachillerato, el alumno o la alumna… 

 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 
la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
hipótesis y contrastarlas o comparándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de 
la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de 
los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en 
la sociedad. 

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara 
y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) 
y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para 
compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su 
entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y 
global. 

Competencia digital (CD). 

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales 

para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la 
interacción con estas. 

 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la 
educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la 
seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), 

 



 

asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la 
resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos. 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda 
en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para 
ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 
servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 

 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA). 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal 
constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma 
constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye 
también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los 
cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a 
la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 
emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí 
mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida 
orientada al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 
integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos. 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de 
forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje. 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 
cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 

 



 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 
ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 
consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad 
de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción 
del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

Competencia ciudadana (CC). 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 
ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la 
comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así 
como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la 
sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la 
adopción consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto 
a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro 
tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los ODS. 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral 
de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, 
adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, 
y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que 
participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y 
procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el 
desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 
y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 
rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre  mujeres  y hombres. 

 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de 
vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, 
y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos 
que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

Competencia emprendedora (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 
resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada 
para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

 



 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 
estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 
innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 
Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 
de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 
de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión 
de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 
evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones 
innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, 
social y académico con proyección profesional emprendedora. 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos 
económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando 
estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar 
los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de 
valor. 

 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 
decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 
estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 
considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión cultural (CCEC). 

 

La competencia en conciencia y expresión cultural supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 
artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 
expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se 
desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en 
evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la 
toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 
manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 
artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 
diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, 
así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 
crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de 
forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 
construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 
experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

 



 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 
imaginación. 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social 
y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición. 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 
responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o 
artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y 
recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto 
el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, 
inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

CONTRIBUCIÓN DE LAS MATERIAS A LA CONSECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS 
CLAVE. 
 
ESO 
 
Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales. 
 
El Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales se enmarca dentro del conjunto de 
materias de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria que persiguen que nuestro 
alumnado alcance capacidades relacionadas con la creatividad y el espíritu innovador, la 
valoración de las ideas como motor para detectar oportunidades de negocios viables y 
sostenibles, además de con el desarrollo de una cultura financiera básica que les permita 
actuar con sentido crítico y responsabilidad. Pretende desarrollar el espíritu emprendedor de 
los jóvenes, con la intención de contribuir a la construcción de una sociedad cuyos 
ciudadanos estén preparados para responder a los retos que plantea un entorno cada vez 
más global, cambiante y complejo. 
 
En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las 
reglas que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de 
las decisiones financieras, proyectan valores relacionados con, entre otros, la solidaridad 
entre las personas, la importancia de la sostenibilidad, o la gestión de los recursos y de la 
desigualdad, valores que son imprescindibles para el desarrollo de Castilla-La Mancha. En 
este sentido, juega un papel importante la presencia de la persona emprendedora que 
integra, por un lado, una formación económica y financiera básicas y, por otro, una actitud 
de búsqueda de oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades 
detectadas en su entorno personal y social. 
 
La finalidad educativa de la materia de Taller de Emprendimiento y Finanzas Personales 
está en consonancia con la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de 
mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que 
refiere la necesidad de introducir en la educación herramientas que permitan lograr que lo 
aprendido se pueda aplicar en tiempo real y genere ideas, teorías, productos y 
conocimientos novedosos. Esa misma aspiración se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 por 
la que se modifica la Ley Orgánica de Educación (conocida como Lomloe) que incluye la 
competencia emprendedora y el sentido de iniciativa como una de las claves del sistema 
educativo. 
 
El currículo de esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores 
operativos, que concretan el desarrollo competencial esperado, conforme establece el 
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica. Asimismo, se diseña con la 
vista puesta en los objetivos fijados para la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria, 
contribuyendo a desarrollar en el alumnado «el espíritu emprendedor y la confianza en sí 

 



 
mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades». 
 
Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado, orientados a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en 
primer lugar, de promover un espíritu proactivo, que ha de cristalizar en una cultura de 
emprendimiento personal ágil e innovadora. Para ello, es necesario que el alumnado realice 
un análisis preciso de sí mismo y, con base en este autoconocimiento, adquiera formación y 
desarrolle habilidades personales, así como estrategias básicas necesarias para afrontar 
retos, gestionar la incertidumbre y tomar decisiones adecuadas en sus propias finanzas. En 
segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia, ayudan a que el 
alumnado comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un contexto 
global, cuyos elementos se relacionan entre sí. Esto requiere explorar el entorno desde una 
perspectiva económica, para identificar necesidades y oportunidades que puedan surgir, 
encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y digitales necesarios, para 
aplicarlos en la realización de un proyecto básico, personal y con visión emprendedora. 
 
Existe también una vinculación directa entre las competencias específicas de esta 
materia y los principios pedagógicos de la Educación Primaria, en los que se explicita la 
potenciación del aprendizaje significativo, para el desarrollo de las competencias que 
promuevan la autonomía y la reflexión. Además, existe continuidad entre esta materia y el 
abordaje, en la etapa de Educación Primaria y en el primer curso de la Educación 
Secundaria Obligatoria, de todas las competencias clave y, de forma particular, de la 
competencia emprendedora y de la competencia personal, social y de aprender a aprender. 
Ambas se complementan aportando elementos que permiten definir el carácter de la 
persona emprendedora, favoreciendo, por un lado, una adquisición básica de conocimientos 
relacionados con la planificación, gestión y ejecución de proyectos emprendedores, junto 
con los de economía personal y, por otro, potenciando el desarrollo de destrezas y actitudes 
para afrontar la incertidumbre, gestionar los conflictos, reflexionar de forma crítica, adoptar 
decisiones éticas, colaborar en equipo y negociar. 
 
Esta materia, que tiene claramente una continuidad, complemento y ampliación en la 
materia de segundo de la ESO: Emprendimiento Sostenibilidad y Consumo Responsable, 
se propone como optativa en primer curso de esta etapa, con la finalidad de introducir, de 
forma básica, al alumnado en el autoconocimiento, en el mundo económico​
y empresarial y en la gestión de sus finanzas personales. Por tanto, permitirá la 
consecución por parte del alumnado de habilidades esenciales de planificación, 
investigación y búsqueda, organización, gestión y toma de decisiones, de participación, de 
capacidad de liderazgo y delegación; además, iniciará al alumno o alumna en el 
pensamiento crítico y el sentido de la responsabilidad, en la evaluación y asunción de 
riesgos; por último, promoverá actitudes relacionadas con la creatividad, la iniciativa, el 
autoconocimiento, la autonomía, la autoestima, el interés, el esfuerzo, la motivación y la 
determinación en el cumplimento de los objetivos marcados. 
 
Emprendimiento, sostenibilidad y consumo responsable. 
 
Los modelos económicos actuales, fruto de nuestra interacción social, están provocando 
considerables cambios relativos tanto al desarrollo medioambiental como social y laboral. El 
mundo se halla en permanente evolución y los que lo habitamos somos testigos de una 
creciente sensibilidad frente a los cambios que el desarrollo económico pueda provocar en 
el entorno. Las organizaciones sociales y empresariales adquieren un protagonismo 
fundamental en el compromiso con que dicho cambio sea sostenible, modificando sus 
conductas con el objetivo de legar un entorno lo más favorable posible a las generaciones 
futuras. 
 
El análisis de la realidad actual nos muestra que una parte de los habitantes de nuestro 
planeta, incluso los residentes en países democráticos, no disfrutan plenamente del grado 
de bienestar que consideramos deseable. Existen, aún, situaciones en las que las libertades 
y los derechos no pueden ser ejercidos totalmente, debido a situaciones de dominación, 

 



 
explotación, exclusión y desigualdad, a las que, en ocasiones, se añade la carencia de una 
educación básica, imprescindible para poder actuar como ciudadanos globales y 
responsables. 
 
El desarrollo económico debe ser compatible con el social y debe tener presente los 
posibles impactos que pueda tener sobre las generaciones futuras. La ciudadanía global 
debe tomar protagonismo, demandando que las actividades económicas contribuyan al 
desarrollo sostenible, de acuerdo a los compromisos que marca la Organización de las 
Naciones Unidas. Los modelos de crecimiento económico y empresarial deben asumir este 
reto. 
 
La Agenda 2030, firmada en 2015 por los jefes de estado y de gobierno de los países 
miembros de la Organización de las Naciones Unidas, representa el compromiso 
internacional para hacer frente a los retos sociales, económicos y medioambientales de la 
globalización, poniendo en el centro a las personas, al planeta, a la prosperidad y a la paz, 
bajo el lema de “no dejar a nadie atrás”. A la comunidad educativa se le plantea el reto de 
convertirse en un elemento precursor que contribuya a la transformación económica de 
nuestro entorno, de nuestra región, Castilla- La Mancha, adquiriendo, además, un 
protagonismo extraordinario en la consecución de un desarrollo sostenible, al trabajar desde 
la base de la sociedad, es decir, con nuestros jóvenes. La materia de Emprendimiento, 
Sostenibilidad y Consumo Responsable contribuye a la consecución de dichos objetivos, a 
través de la puesta en práctica de procesos de aprendizaje que hacen posible la formación 
del alumnado, dentro del marco de los valores establecidos en los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
 
Por otro lado, la formación en emprendimiento es fundamental para contribuir no solo a la 
competencia emprendedora, sino también al resto de competencias establecidas por la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, relativa a las 
competencias clave para el aprendizaje permanente. La competencia emprendedora se 
refiere a la capacidad de actuar con oportunidades e ideas, transformándose en valores 
para otros. Se basa en la creatividad, el pensamiento crítico, la iniciativa, la perseverancia y 
la habilidad de trabajar, de manera colaborativa, en la resolución de problemas, la 
planificación y la gestión de proyectos de valor financiero, social o cultural. En este sentido, 
esta materia contribuye también, en gran medida, al desarrollo de la competencia STEM, la 
competencia personal, social y de aprender a aprender, además de la competencia 
ciudadana, entre otras. Por otro, hemos de entender el emprendimiento como paradigma 
que discurre en el espacio delimitado por los valores del consumo y el ahorro responsable, 
pilares de la sostenibilidad y la economía circular. En consecuencia, esta materia fortalece 
la conciencia ciudadana, desde una educación global con acción local, contribuyendo a la 
formación de ciudadanas y ciudadanos responsables, comprometidos con la justicia y la 
sostenibilidad de nuestro planeta. Una sociedad que debe trabajar desde el respeto, la 
estima de la diversidad como fuente de enriquecimiento humano, el consumo responsable, 
la defensa del medioambiente, los derechos humanos, la igualdad de género y también 
desde la participación y el diálogo como medio para la resolución de conflictos, 
contribuyendo así a la construcción de una sociedad justa, equitativa y solidaria. 
 
Economía y emprendimiento 
 
En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y 
reglas que explican los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de 
las decisiones financieras, proyectan valores 
relacionados con, entre otros, la solidaridad entre personas, la importancia de la 
sostenibilidad, la desigualdad y la gestión de los recursos, valores que son imprescindibles 
para el desarrollo de Castilla-La Mancha. Por ello, la materia de Economía y 
Emprendimiento integra, por un lado, una formación económica y financiera y, por otro, una 
visión que anima a buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las 
necesidades detectadas en el entorno, desarrollando estrategias para llevar esas ideas a la 

 



 
acción. De este modo, se genera valor para los demás, se innova y se contribuye a mejorar 
el bienestar personal, social y cultural. 
La finalidad educativa de la materia de Economía y Emprendimiento está en consonancia 
con la Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente, que refiere la necesidad de introducir en la educación 
herramientas que permitan lograr que lo aprendido se pueda aplicar en tiempo real y que 
genere nuevas ideas, nuevas teorías, nuevos productos y nuevos conocimientos. En este 
sentido, esta materia contribuye a que el alumnado adquiera conocimientos económicos y 
financieros que le permitan estar informado y realizar una adecuada gestión de los recursos 
individuales y colectivos, contribuyendo a fomentar la mejora de su calidad de vida, del 
progreso y de su bienestar social. 
Economía y Emprendimiento está planteada como materia de opción en cuarto curso de la 
Educación Secundaria Obligatoria y persigue dos objetivos: que el alumnado cuente con 
una educación económica y financiera para desenvolverse, asumir riesgos de manera 
responsable en su vida cotidiana y gestionar y llevar a la acción de manera viable 
proyectos, así como que busque soluciones innovadoras y valiosas para afrontar los retos 
propuestos, a través de estrategias de gestión del conocimiento, del autoconocimiento y de 
la cooperación con los demás. 
 
La materia de Economía y Emprendimiento de 4º ESO se encuentra dentro de la oferta de 
sección bilingüe del centro.  Con ella se pretende hacer hincapié en la adquisición de 
la lengua inglesa.  

 
BACHILLERATO 
 
 ECONOMÍA 
Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión 
de distintos ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades son 
responsables de sus decisiones, tanto individuales como colectivas, y del impacto que las 
mismas pueden provocar en las personas y el entorno. Esta reflexión está presente en 
todos los países del mundo y ha dado como fruto el compromiso que suponen los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) como intento de enfrentarse conjuntamente a los principales 
desafíos del futuro. La educación es un instrumento fundamental para llevar a la realidad 
ese compromiso y, en este sentido, la formación económica ayuda a comprender desde su 
perspectiva cuáles son esos desafíos y de qué modo afrontarlos. 
 
Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico, pero también genera niveles 
de pobreza no deseables, exceso de contaminación, una acumulación de capital, un 
incremento de la desigualdad, y un envejecimiento de la población en los países avanzados. 
La globalización actual no se puede entender sin la digitalización que está cambiando no 
solo la estructura productiva global y la estructura económica y financiera, sino también la 
sociedad en su conjunto. Entender la realidad desde un punto de vista económico ayuda al 
alumnado a comprender mejor el comportamiento individual y colectivo y a promover 
actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones financieras y económicas 
informadas, en el día a día, tanto en entornos globales como locales. 
 
 
La finalidad educativa de la materia de Economía está en consonancia con la 
Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para 
el aprendizaje permanente, donde se recoge que las personas deben comprender la 
economía y las oportunidades sociales y económicas. 
 
Economía está planteada como materia de modalidad para el Bachillerato de Humanidades 
y Ciencias Sociales, del primer curso y persigue un objetivo principal: proporcionar al 
alumnado, de manera introductoria, conocimientos económicos necesarios para entender el 
contexto en el que vive, despertar su interés y promover iniciativas dirigidas a actuar sobre 

 



 
la propia realidad, tras un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias decisiones con 
repercusión económica y financiera de manera razonada y responsable. Todo ello servirá de 
base no solo a aquellos alumnos y alumnas que decidan estudiar posteriormente esta 
disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario académico en otra dirección y 
deseen adquirir una cultura económica general necesaria para ser personas activas, 
formadas e informadas en este ámbito. Además, esta materia permite un mejor 
conocimiento de la sociedad y de la economía castellano-manchega, de los entornos 
locales en los que reside el alumnado y de los recursos y posibilidades económicas que 
tiene nuestra región. 
 
El currículo de Economía toma como referentes los descriptores operativos que concretan el 
desarrollo competencial del alumnado al término del Bachillerato. Asimismo, se ha 
desarrollado teniendo en cuenta los objetivos fijados para esta etapa contribuyendo a 
afianzar en el alumnado «el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en sí mismo y sentido crítico». 
 
La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado 
en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma 
particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de la 
competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan aportando, 
por un lado, elementos que permiten comprender la economía, las oportunidades sociales y 
económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una organización o la propia 
sociedad con otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de 
soluciones a problemas y retos contemporáneos. 
 
El currículo, que aborda aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado, está organizado en torno a la adquisición de unas competencias específicas que 
desarrollan diversos aspectos. En primer lugar, tratan de explicar cómo la escasez 
condiciona los comportamientos desde la perspectiva económica, tanto en el plano personal 
como social. En segundo lugar, proponen analizar la realidad utilizando herramientas que 
brinda la propia ciencia económica. Dichas herramientas permitirán estudiar, por un lado, el 
comportamiento de los diversos agentes económicos, con visión microeconómica, y por 
otro, el funcionamiento económico agregado, desde una perspectiva macroeconómica. Y, en 
tercer lugar, incluye tanto la explicación de herramientas de intervención económica, las 
políticas económicas, como la exposición de retos de la economía actual para los que hay 
que buscar nuevas soluciones. La ciencia económica, como ciencia social, tiene una 
proyección hacia la acción, que permite desarrollar propuestas de intervención en la 
economía y contribuir a una mejora del bienestar de la sociedad. 
 
Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición 
de las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y 
actitudinal que pueda ser aplicado en situaciones o actividades de los ámbitos personal, 
social y educativo con una futura proyección profesional. 
 
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan 
en cinco bloques. Profundizar en los mismos corresponderá a estudios posteriores siendo 
objetivo de esta materia que el alumnado tome un primer contacto con los saberes de 
economía, los comprenda y los relacione, adquiriendo una visión global e integradora. 
Dichos bloques, además, integran saberes básicos que redundan en un mejor conocimiento 
de nuestro entorno local más cercano. 
 
El primero de esos bloques se relaciona con las decisiones económicas a partir del análisis 
de la realidad. El segundo y el tercero, se vinculan al conocimiento y uso de herramientas 
que permitan entender al alumnado la realidad económica desde una perspectiva tanto 
micro como macroeconómica. El cuarto, se liga a las políticas económicas, a los aspectos 
principales de su terminología y a la repercusión que tienen en el entorno económico en un 

 



 
marco globalizado, así como a los problemas y los instrumentos con los que cuentan los 
gobiernos para dar respuestas a dichos problemas. El quinto y último bloque, se centra en 
los retos de la economía actual y en identificar las fortalezas y debilidades de la economía 
española. 
 
Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica 
aplicando los saberes al análisis de casos e investigaciones sobre la realidad 
socioeconómica usando para ello métodos y procedimientos de observación e investigación 
y herramientas de análisis económico. Partir del estudio de la realidad desde una 
perspectiva económica y teniendo presente su interconexión con otras disciplinas permitirá 
al alumnado tomar decisiones fundamentadas y proponer iniciativas que puedan dar 
soluciones a los nuevos retos que plantea la sociedad actual. 
 
 ECONOMÍA DE LA EMPRESA Y MODELOS DE NEGOCIO. 
 
El mundo de la empresa está presente a diario en los medios de comunicación, forma parte 
de la vida de millones de personas y repercute en todos los hogares. El conocimiento sobre 
la empresa es un paso esencial para entender el funcionamiento del conjunto de la 
economía por la interrelación que existe entre la empresa y el entorno en el que lleva a cabo 
su actividad. 
 
La materia de Empresa y Diseño de Modelos de Negocio tiene como finalidad que el 
alumnado estudie y analice las respuestas a los problemas que se plantean en el seno de 
las empresas y conozca sus nuevas formas de administración y gestión, con un enfoque 
actualizado y, sobre todo, adaptado a la realidad, considerando que la innovación es un 
factor clave de su actividad y que, en muchos casos, determina su supervivencia. Lo 
anterior está en consonancia con lo recogido en la Recomendación del Consejo de 22 de 
mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, donde se 
recoge que las personas deben comprender la economía y las oportunidades sociales y 
económicas, así como las dificultades a las que se enfrenta una empresa, una organización 
o la sociedad. 
 
Esta materia de modalidad está planteada para el segundo curso del Bachillerato de 
Humanidades y Ciencias Sociales y persigue dos objetivos: aproximar al alumnado al 
conocimiento de la empresa como catalizador del desarrollo económico, destacando la 
innovación como un aspecto fundamental de la actividad empresarial e integrando los 
valores propios de la responsabilidad social corporativa; y fomentar una cultura 
emprendedora que potencie la creatividad y el espíritu de innovación, la reflexión crítica y la 
toma de decisiones fundamentadas para diseñar un modelo de negocio y analizar su 
posible viabilidad. 
 
Se diseña tomando como referentes los descriptores operativos que concretan el desarrollo 
competencial esperado para el alumnado de Bachillerato. Asimismo, su diseño tiene en 
cuenta los objetivos fijados en la legislación vigente, contribuyendo a afianzar «el espíritu 
emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, 
confianza en uno mismo y sentido crítico». 
 
La materia parte de la adquisición de todas las competencias clave por parte del alumnado 
en las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, pero, de forma 
particular, de la competencia emprendedora, de la competencia ciudadana y de la 
competencia personal, social y de aprender a aprender. Estas se complementan aportando, 
por un lado, elementos que permiten comprender el funcionamiento de las empresas, las 
oportunidades sociales y económicas, así como las dificultades a las que se enfrentan con 
otros relacionados con la reflexión crítica y constructiva y la propuesta de soluciones a 
problemas y retos contemporáneos. 
 

 



 
Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el 
alumnado y está organizada en torno a la adquisición de unas competencias específicas 
que tratan, en primer lugar, sobre la importancia que la actividad empresarial y el 
emprendimiento tienen en la transformación social del territorio y, más concretamente, de 
Castilla-La Mancha. En segundo lugar, sobre el conocimiento del entorno para determinar 
las interrelaciones entre éste y las empresas. En tercer lugar, sobre el funcionamiento y 
estructura interna de las empresas, y la propuesta de nuevos modelos de negocio. En 
cuarto lugar, sobre la utilización de herramientas innovadoras y la valoración del uso de 
estrategias comunicativas por parte de las empresas. Por último, sobre la evaluación del 
modelo de negocio planteado, utilizando herramientas de análisis empresarial, para obtener 
conclusiones sobre su viabilidad. Lo aprendido a lo largo del proceso realizado ofrece al 
alumnado los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para poder redactar y 
presentar un plan de empresa básico. 
 
Los criterios de evaluación van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las 
competencias específicas, esto es, el desempeño a nivel cognitivo, instrumental y 
actitudinal, que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, social 
y académico con una futura proyección profesional. 
 
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan 
en cuatro bloques. El primero, se centra en conocer el origen de un proyecto empresarial: la 
persona que arriesga y lleva a cabo la actividad, dentro de un contexto de responsabilidad 
social, de igualdad e inclusión, teniendo en cuenta el entorno, y siendo consciente de las 
tendencias cambiantes y de la importancia de poner el foco en la innovación como factor 
clave. El segundo bloque se orienta al análisis de las diferentes áreas funcionales de la 
empresa, enmarcadas bajo el concepto de modelo de negocio, que comprenden los ejes 
fundamentales que sustentan cualquier empresa, desde posturas más tradicionales a otras 
más innovadoras. El tercero incluye, por un lado, el estudio de patrones de modelos de 
negocio y se dirige a ofrecer al alumnado ejemplos vigentes que pueden servir como fuente 
inspiradora para otras propuestas que generen valor y se adapten a nuevos contextos; y por 
otro, presenta aquellos recursos y herramientas que ofrecen mayores posibilidades 
creativas y de innovación y que pueden ser aplicados en las diferentes fases del proceso. 
Por último, el cuarto bloque, se vincula a aquellos saberes que permiten aplicar 
herramientas de análisis empresarial para determinar la viabilidad del proyecto. Incluye el 
análisis de las cuentas anuales con la finalidad de redactar un plan de empresa básico 
dentro de un contexto determinado. 
 
Finalmente, se plantea el enfoque de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica a 
través de la propuesta de un modelo de negocio que permita abordar los diferentes bloques 
de saberes, ponerlos en práctica y comprender todo el proceso llevado a cabo para evaluar 
la viabilidad del modelo. 
 
De esta forma, tras una investigación sobre los ejes que sustentan el modelo de negocio de 
una empresa, y el debate de cuestiones relativas a la responsabilidad social corporativa, la 
inclusión o el papel de la mujer a la hora de emprender, se podrá diseñar un modelo de 
negocio aplicado a una situación concreta, utilizando las diferentes herramientas recogidas 
en los saberes de esta materia. A partir de ahí, se valida el modelo de negocio, valorando 
su viabilidad y se proponen soluciones a los desequilibrios encontrados. De este modo, el 
alumnado se convierte en el protagonista del proceso de toma de decisiones y dispondrá de 
la información necesaria para redactar y comunicar un plan de empresa básico. 
 
FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
 
Nos encontramos en un mundo más condicionado que nunca por transformaciones 
profundas que se suceden a un ritmo casi vertiginoso. Por este motivo, la sociedad actual 
requiere una ciudadanía competente para desenvolverse en entornos cambiantes, en los 

 



 
que la toma de decisiones es continua, lo que conlleva asumir ciertos riesgos. Aprender a 
desenvolverse en este tipo de entornos inciertos permitirá al alumnado enfocar su desarrollo 
personal y profesional, fortaleciendo su autoestima, desarrollando su capacidad de gestión y 
asumiendo riesgos de forma responsable, para progresar como ciudadanos y ciudadanas 
autónomos y autosuficientes. 
 
La etapa educativa de Bachillerato ofrece una formación general imprescindible para 
comprender el mundo en el que vivimos y poder dar respuesta a muchos de sus 
interrogantes. Entre sus finalidades, pretende dotar a nuestro alumnado de la formación 
adecuada que le capacite para resolver los retos planteados por el entorno económico, 
mediante un aprendizaje basado en la adquisición de las competencias clave para el 
aprendizaje permanente; esto acentúa la necesidad de introducir en la educación 
herramientas que permitan conseguir que lo aprendido pueda ser aplicado en tiempo real y 
genere ideas, teorías, productos y conocimientos novedosos. En concreto, la materia de 
Fundamentos de Administración y Gestión busca, a través de la práctica, promover 
experiencias en el alumnado, relacionadas con las ocho competencias clave: con la 
competencia lingüística, mediante el empleo de presentaciones, redacción adecuada de 
documentación empresarial, entre otros aspectos; también con la competencia plurilingüe, 
imprescindible en el mundo económico; con la competencia STEM, necesaria para 
gestionar un proyecto de empresa; con la competencia digital por el impacto que, en el 
mundo económico tienen las innovaciones digitales; con la competencia personal, social y 
de aprender a aprender, desarrollada a través del autoconocimiento del alumnado: la 
identificación de sus capacidades y la aplicación de estas en un proyecto propio; con la 
competencia ciudadana, ya que todo el desarrollo del proyecto empresarial tiene en cuenta 
aspectos de ciudadanía responsable; con la competencia en conciencia y expresión cultural, 
a través de la vinculación del proyecto empresarial con un entorno cultural determinado. 
Para terminar, llegando a la vinculación de esta materia con la competencia emprendedora, 
a cuyo desarrollo, posiblemente, ninguna otra materia contribuya de forma más directa. 
 
El currículo de esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores operativos, 
que concretan el desarrollo competencial esperado; se desarrolla a partir de aprendizajes 
significativos, funcionales y de interés para el alumnado; además, está organizado en torno 
a la adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, de promover 
un espíritu proactivo. Se trata, pues, de una materia totalmente práctica y competencial, que 
permite al alumnado afrontar retos vitales y profesionales, como pueden ser: el 
autoconocimiento, el desarrollo de las llamadas habilidades blandas (soft skills) y la 
aproximación al mundo empresarial, mediante el desarrollo de un proyecto emprendedor, 
contextualizado en la economía local. 
 
La finalidad educativa de esta materia está en consonancia con la Recomendación del 
Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018, que establece que el sistema 
educativo incluya el emprendimiento como uno de sus objetivos curriculares: “Los Estados 
miembros deben (…) favorecer la competencia emprendedora, la creatividad y el sentido de 
la iniciativa, en especial entre los jóvenes, entre otras cosas mediante el fomento de 
oportunidades entre los jóvenes estudiantes, para que, como mínimo, lleven a cabo una 
experiencia práctica de emprendimiento durante su escolarización”. Esta misma aspiración 
se recoge en la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que incluye la competencia 
emprendedora y el sentido de iniciativa como claves dentro del sistema educativo. El diseño 
de la asignatura ha tenido en cuenta las nuevas formas de entender la actividad económica, 
establecidas en documentos trascendentales para la materia, como el Plan de Acción de 
Economía Circular, que la UE aprobó en 2020, junto con la Agenda 2030, promulgada por 
Organización de las Naciones Unidas. 
 
En cuanto a la programación de esta materia, se propone su concreción desde una 
perspectiva teórico-práctica, aplicando los saberes al desarrollo de un proyecto empresarial 
propio, en cada una de sus fases. De este modo, los aprendizajes se construirán en y desde 

 



 
la acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, desarrollará un proyecto personal y 
tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto, que le permita desplegar sus aptitudes 
y potenciar sus destrezas, junto con actitudes emprendedoras, trabajando individualmente o 
en equipo. Esta dinámica de trabajo genera una cultura creativa, colaborativa y de 
participación, dirigida a crear valor para los demás, que contribuya al emprendimiento y al 
desarrollo económico local, en armonía con las necesidades del progreso social y con la 
sostenibilidad del sistema. Además, la materia pretende valorar el talento, propio e 
individual, de nuestros alumnos y alumnas, al considerar que la diversidad es clave en los 
procesos de innovación. 
  
 
 
Esta materia se propone como optativa para todo el alumnado de la etapa educativa de 
Bachillerato. Para quienes continúen sus estudios en el campo económico, tanto en 
estudios universitarios como de formación profesional, la materia aportará un respaldo 
práctico, favoreciendo la comprensión global del mundo de la empresa; para el alumnado 
que no siga itinerarios centrados en lo económico aportará un contacto con el 
emprendimiento y la economía real que resultará imprescindible en su futuro laboral y 
profesional. 
 
Los criterios de evaluación establecidos se dirigen a comprobar el grado de adquisición de 
las competencias específicas, esto es, el nivel de desempeño cognitivo, instrumental y 
actitudinal, que pueda ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, social 
y académico, con una futura proyección profesional. 
 
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan 
en tres bloques equilibrados. En el primero, se aborda el autoconocimiento y evaluación de 
las propias cualidades emprendedoras, el desarrollo de la capacidad de innovación y la 
puesta en marcha de la idea de empresa. En el segundo bloque de saberes, se examinan 
las partes de la empresa, con el fin de que el alumnado aplique esos conocimientos a su 
propio proyecto y los utilice en la toma de decisiones, así como las normas contables y 
fiscales, lo cual no solo tiene aplicación empresarial, sino también en la futura vida 
autónoma del alumnado. En el tercero, se propone, desde una perspectiva teórico-práctica, 
la ampliación de los saberes a la exposición y justificación de un proyecto empresarial y se 
analizan los efectos de la puesta en marcha de una empresa en el progreso social y la 
sostenibilidad. 

 



 

 
5.​ UNIDADES DIDÁCTICAS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN. 
E.S.O 
 
1º E.SO. 
 

MATERIA EVALUACIÓN 

Taller de emprendimiento y Finanzas Personales 1º ESO 1ª Evaluación 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

SABERES 
BÁSICOS 

CRITERIOS EVALUACIÓN 
  

PESO 

  
  

  
1. 
Emprender: 
Comienza la 
aventura 

3. Analizar y 
desarrollar las 
cualidades 
individuales y 
sociales del 
alumnado que 
impulsan la 
iniciativa 
emprendedora, 
favoreciendo el 
trabajo cooperativo 
y la toma de 
decisiones, para 
desarrollar 
aptitudes y 
habilidades 
esenciales, que les 
permitan encontrar 
nuevas 
oportunidades, en 
el entorno social y 
económico más 
próximo. 

- Autonomía e 
Iniciativa personal. 
- Autoconocimiento: 
fortalezas y 
debilidades 
personales. 

- Inteligencia 
emocional. 

3.1. Identificar las fortalezas y debilidades personales, relacionándolas con los 
diferentes ámbitos del desarrollo 
personal y la vida diaria. 

10% 

3.2. Afrontar y resolver, de forma adecuada, los problemas planteados, 
empleando, sus propios recursos personales y seleccionando otros, tanto 
materiales como humanos, 
idóneos para su correcta resolución. 

  
5% 

3.3. Analizar los resultados alcanzados, desarrollando una actitud de superación, 
mejora y perfeccionamiento. 5% 

 

http://e.so


 

  
  

  
2. Desarrolla tus 
habilidades 
emprendedoras 

4. Desarrollar la 
capacidad de 
comunicarse y 
negociar con los 
demás, resolviendo, 
de manera 
adecuada, los 
conflictos que 
puedan surgir, 
valorando el 
planteamiento de 
propuestas 
personales y de 
grupo, ejerciendo el 
liderazgo de una 
manera positiva y 
organizando el 
trabajo común para 
llevar a cabo, de 
manera eficaz, los 
trabajos 
colaborativos. 

- Dinámicas para el 
fomento de la 
creatividad y el 
espíritu innovador. 
- Habilidades 
de 
comunicación 
- Trabajo 
cooperativo: 
asunción de 
funciones. 

4.1 Comprender la importancia del trabajo en equipo, desarrollando las 
habilidades sociales, personales, comunicativas y de inteligencia personal 
necesarias, para poder realizar actividades de trabajo cooperativo. 

  
10% 

4.2. Desarrollar una actitud flexible en la resolución de conflictos, proponiendo 
diferentes alternativas e intentando 
alcanzar acuerdos, mediante la negociación. 

5% 

4.3. Ejercer el liderazgo de una manera positiva, demostrando iniciativa y respeto, 
expresando con claridad no solo sus ideas, sino también recogiendo y 
argumentando las de los otros miembros del equipo. 

  
5% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

 

 



 

MATERIA EVALUACIÓN 

Taller de emprendimiento y Finanzas Personales 1º ESO 2ª Evaluación 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

COMPETENCIA
S ESPECÍFICAS 
20% cada una de 

la nota final 

  
SABERES BÁSICOS 

  
CRITERIOS EVALUACIÓN 

  
PESO 

  

  
3. Descubre al 
emprendedor 
que llevas 
dentro 

5. Proponer 
proyectos de 
negocio 
adecuados al 
entorno externo 
de la empresa, 
aplicando 
técnicas 
empresariales 
innovadoras, 
desarrollando la 
creatividad y 
valorando el 
papel del 
emprendimiento 
como elemento 
que favorece el 
desarrollo social 
y económico, 
para promover 
iniciativas 
emprendedoras 
tanto sociales 
como 
económicas 

- El emprendedor y sus 
cualidades. Tipos de 
emprendedor. 
-Técnicas de estímulo para el 
desarrollo de ideas 
emprendedoras. 

5.1. Entender y reconocer las cualidades personales y sociales de la persona 
emprendedora, relacionando el papel del 
emprendimiento con la innovación y el bienestar social. 

5% 

5.2 Reconocer la función social que desempeñan las empresas y valorar la 
importancia de su comportamiento ético, proponiendo iniciativas 
emprendedoras que reduzcan el impacto social y medioambiental. 

  

  
5% 

  
  

  
4.Creamos 
nuestra 
empresa 

-  El empresario y la empresa 
como fuente de creación de 
riqueza. 
- Tipos de empresas. Entorno 
empresarial. La investigación de 
mercado. 
- El proyecto de empresa: 
concepto, estructura y 
planificación. 

- El plan de marketing 

5.3. Elaborar proyectos de emprendimiento sencillos que partan de la 
investigación del entorno e incluyan un plan de comercialización, valorando la 
utilidad de las iniciativas empresariales para la sociedad. 

  
5% 

5.4 Seleccionar fuentes de información fiables, contrastando y justificando su 
veracidad y adoptando una actitud crítica. 

  

  
5% 

      

 

 



 

  

MATERIA EVALUACIÓN 

Taller de emprendimiento y Finanzas Personales 1º ESO 3ª Evaluación 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

20% cada una de la 
nota final 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN 
  

PESO 

  
  
  
  
  
  
  

  
5. Consumo 
responsable y 
finanzas 
personales 

1. Identificar 
algunos 
conceptos 
económicos y 
financieros 
básicos, además 
de planificar las 
finanzas 
personales, 
diferenciando 
entre inversión, 
préstamo y gasto 
de dinero, 
razonando por 
qué se pagan o 
reciben intereses 
y quiénes son los 
agentes 
financieros 
principales de 
nuestro sistema, 
comprendiendo 
el diferente nivel 
de riesgo 
aparejado a cada 
una de las 
alternativas, 
para así poder 
tomar decisiones 

  
  
  

  
-  Consumo responsable. 

- Derechos del consumidor. 
- Definición de economía. Factores 
productivos. Sectores económicos 
- Indicadores económicos básicos: el 
interés, la inflación y la tasa de 
desempleo. 
- Economía pública. Déficit y deuda 
pública. Fraude y economía sumergida 

- La gestión de ingresos y gastos en las 
finanzas personales. 
Importancia del ahorro. 

- El peligro del juego y las apuestas 

1.1. Comprender conceptos económicos básicos, interpretando la problemática 
económica de su entorno y valorando la importancia de la intervención del 
sector público, fundamentalmente en la corrección de 
desigualdades. 

  
10% 

2.2. Identificar documentos relacionados con operaciones habituales de 
consumo, trabajo y negocios, así como conocer los trámites habituales en las 
relaciones con las administraciones públicas, cumplimentándolos y 
tramitándolos, tanto de forma 
manual como telemática. 

  

  
3% 

1.3. Valorar el impacto de la planificación y la importancia del ahorro, sabiendo 
elaborar y gestionar, de forma adecuada, un presupuesto de ingresos y gastos 
personales a corto, medio y largo plazo. 

  
5% 

 



 

racionales 
respecto al 
ahorro y la 
inversión 

2.1. Entender la importancia del respeto a los derechos de los consumidores, 
identificando las distintas posibilidades de preservarlos y conociendo la 
posibilidad de recurrir a las organizaciones que, en los distintos ámbitos, desde 
el local al internacional, velan por la preservación de dichos derechos y pueden 
prestar asistencia ante una vulneración de estos. 

  

  
2% 

  
  

  
3.  ​ Invierte 

tu dinero 

2. Producir e 
interpretar 
documentos 
cotidianos, 
relacionados con 
actos de 
consumo, trabajo 
y negocios, 
comprendiendo y 
aplicándolos 
adecuadamente, 
para poder 
considerarlos en 
la toma de 
decisiones 
racionales, 
necesarias en 
nuestra sociedad, 
así como para 
dirigirse 
adecuadamente a 
las 
administraciones 
públicas y a las 
que velan por los 
derechos de los 
consumidores. 

- El dinero. El sistema 
financiero. 

- Instrumentos de pago. 
Tarjetas de débito y de 
crédito. Préstamos y créditos 
- El riesgo de los 
productos financieros. 

- Publicidad y promociones. 

- Documentos de economía 
familiar 

2.2. Identificar documentos relacionados con operaciones habituales de 
consumo, trabajo y negocios, así como conocer los trámites habituales en las 
relaciones con las administraciones públicas, cumplimentándolos y 
tramitándose, tanto de forma manual como telemática. 

  

  
5% 

1.2. Conocer y valorar la importancia del dinero en la sociedad y en la vida de 
cada persona, identificando los distintos intermediarios financieros y sus 
principales servicios, razonando su utilidad y generando una actitud crítica, 
siendo conscientes del problema de la información asimétrica. 

  

  
15% 

      

 

 



 

3º ESO  
 

MATERIA EVALUACIÓN 

Emprendimiento, Sostenibilidad y Consumo Responsable 1ª Evaluación 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
16,67% cada una de la nota final 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN 
  

PESO 

  
  
  

  
1.Consumo 
responsable 

  
5. Valorar la necesidad de un 
consumo responsable que 
desencadene el correspondiente 
cambio en las formas de 
producción, desarrollando, 
simultáneamente, un pensamiento 
crítico y analítico sobre la 
repercusión de nuestras 
actividades cotidianas, para 
reforzar la conciencia de 
ciudadanía global 

. Consumo responsable y sus 
beneficios. 
. Racionalidad limitada en la toma 
de decisiones 
¿Qué no es consumo responsable? 
. Las compras por impulso 
. Consumismo vs felicidad 
. La economía conductual 
. La influencia de la publicidad 
. Obsolescencia programada 

5.1. Valorar positivamente el consumo responsable como 
una herramienta para atajar el cambio climático y la 
desigualdad social, promoviendo actitudes socialmente 
responsables, mediante su implementación, tanto en 
entornos cercanos, como en otros simulados. 

  
12% 

5.2. Reconocer la importancia del desarrollo de políticas 
públicas para la mejora de nuestra sociedad de consumo, 
analizando su repercusión nacional, regional y local. 

  
  

  
4,67% 

 



 

  
  
  
  
  
  
2. Maneja tus 
finanzas 

6. Producir e interpretar 
documentos cotidianos, 
relacionados con actos de 
consumo, trabajo y negocios, 
comprendiéndolos y 
empleándolos adecuadamente, 
para poder considerarlos en la 
toma de decisiones racionales, 
necesarias en nuestra sociedad, 
así como para dirigirse 
adecuadamente a las 
administraciones públicas y a las 
que velan por los derechos de los 
consumidores 

. Derechos de la población 
consumidora. 
. Mi presupuesto personal 
. Leer y entender documentos 
. Trámites cotidianos con las 
administraciones públicas 

6.1. Comprender la importancia del respeto a los 
derechos de los consumidores, identificando las distintas 
posibilidades de preservarlos y conociendo la posibilidad 
de recurrir a las organizaciones que, en los distintos 
ámbitos, desde el local al internacional, velan por la 
preservación de dichos derechos y pueden prestar 
asistencia ante una vulneración de estos. 

  
  

  
4,67%% 

6.2. Conocer y manejar documentos relacionados con 
operaciones habituales de consumo, trabajo y negocios, 
así como comprender los trámites habituales en las 
relaciones con las administraciones públicas, 
cumplimentándolos y tramitándolos, tanto de forma 
manual como telemática. 

  
  

  
12% 

 
 
 

 



 

 MATERIA EVALUACIÓN 

Emprendimiento, Sostenibilidad y Consumo Responsable 2ª Evaluación 

UNIDAD 
DIDÁCTICA COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

  
  
  

  
3.La magia de 
emprender 

1. Analizar y 
desarrollar las 
cualidades 
individuales y 
sociales del 
alumnado que 
impulsan la iniciativa 
emprendedora, 
favoreciendo el 
trabajo cooperativo y 
la toma de 
decisiones, para 
desarrollar aptitudes 
y habilidades 
esenciales, que les 
permitan encontrar 
nuevas 
oportunidades, en el 
entorno social y 
económico más 
próximo 

. El conocimiento de uno mismo. 

. El perfil de la personas 
emprendedora y creadora 
. El enfoque proactivo y la 
búsqueda de oportunidades 
. La dimensión del 
emprendimiento: personal, social 
y productiva. 
. El valor social del emprendimiento 
. Experiencias de CLM 

1.1. Entender y reconocer las cualidades personales y sociales del 
emprendedor, desarrollando, a partir de su 
identificación, las propias capacidades emprendedoras. 

  
7% 

1.2. Desarrollar aptitudes de trabajo en equipo, así como las 
habilidades sociales y emocionales necesarias para la realización 
de proyectos de emprendimiento y búsqueda de 
oportunidades 

  
7% 

1.3. Aprender a trabajar, en la realidad económica y social de 
Castilla-La Mancha, de forma proactiva, anticipándose a los riesgos 
y buscando las oportunidades. 

  
2,67% 

 
 

 



 

MATERIA EVALUACIÓN 

Emprendimiento, Sostenibilidad y Consumo Responsable 3ª Evaluación 

UNIDAD 
DIDÁCTICA COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

  
  

  
4. ¿Qué es eso 
de la 
sostenibilidad? 

  
3. Utilizar las 
estrategias y 
acciones, tanto 
individuales 
como grupales y 
sociales, 
necesarias para 
alcanzar los 
denominados 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible, 
fomentando la 
toma de 
decisiones de 
ahorro 
responsable en 
una sociedad en 
que las 
relaciones 
laborales se 
encuentran en 
proceso de 
cambio, para 
construir un 
modelo social 
basado en la 
sostenibilidad y 
la igualdad 
laboral y salarial 

. Los ODS y la Agenda 2030 

. Finanzas sostenibles: longevidad y 
ahorro responsable 
. Mi proyecto de ahorro. 
. Trabajo sostenible hacia una economía 
justa 
. Nuevas relaciones de trabajo. 
. Igualdad y brecha salarial 
. Previsión social 
. El papel de la fiscalidad 

3.1. Valorar la importancia de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible para el conjunto de la sociedad, analizando, entre 
otras, las actuaciones que se llevan a cabo desde nuestra 
comunidad 
autónoma 

  
8,37% 

3.2. Desarrollar estrategias y acciones que fomenten el avance 
hacia modelos sostenibles e igualitarios, que eliminen, por 
ejemplo, brechas salariales, analizando los derechos de las 
personas trabajadoras, especialmente dentro de nuestra 
comunidad autónoma 

  
  

  
8,3% 

 



 

  
  
  
  
  

  
5. Nuestro 
proyecto de 
economía 
circular 

4. Reconocer el 
impacto social y 
medioambiental 
de la actividad 
económica, 
valorando la 
necesidad de 
establecer 
nuevas 
relaciones de 
trabajo y 
producción, 
dentro del marco 
de las políticas 
públicas, para 
tomar conciencia 
del proceso de 
transición 
ecológica 

. Economía circular 

. Las 7R 

. Mi proyecto de economía circular 

. Políticas públicas y transición verde 

. Retos e hitos de CLM 

4.1. Reflexionar sobre las desigualdades que aparecen en las 
actividades económicas, 
empleando un espíritu crítico y constructivo 

  
6,67% 

4.2. Aplicar técnicas de emprendimiento y creatividad, 
proponiendo la puesta en marcha de un proyecto local de 
economía circular, haciendo uso de técnicas innovadoras en el 
aula 

10% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

4º ESO 
 
 

 MATERIA EVALUACIÓN CURSO 

 Economía y Emprendimiento 4º ESO 1ª Evaluación 2025/2026 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

15 % cada una de la nota 
final 

    SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN 
  

PESO 

  
  
  

  
1. La 
Economía 
una ciencia 
útil. 
 
3. El 
mercado 

CE 3 
Elaborar, con sentido 
ético y solidario, ideas y 
soluciones innovadoras y 
sostenibles que den 
respuesta a las 
necesidades locales y 
globales detectadas, 
utilizando metodologías 
ágiles de ideación y 
analizando tanto sus 
puntos fuertes y débiles 
como el impacto que 
puedan generar esas 
ideas en el entorno, para 
lograr la superación de 
retos relacionados con la 
preservación y cuidado 
del medio natural, social, 
cultural y artístico. 

BLOQUE B 
- La perspectiva económica del  

entorno. 
 
-  El mercado y las oportunidades de negocio: 
análisis del 

entorno general o macroentorno; 
análisis del entorno específico o 
microentorno. 
 

- El funcionamiento de los mercados. 
 
- Estrategias de exploración del entorno. 
Búsqueda y gestión de la información. 
Métodos de análisis de la competencia. 

3.1 Preservar y cuidar el medio natural, social, 
cultural y artístico a partir de propuestas y 
actuaciones locales y globales que promuevan 
el desarrollo sostenible con visión creativa, 
emprendedora y comprometida. 

  
5% 

3.2 Superar los retos propuestos a partir de ideas 
y soluciones innovadoras y sostenibles, evaluando 
sus ventajas e inconvenientes, así como el 
impacto que pudieran generar a nivel personal y 
en el contexto al que van dirigidas. 

  

  
5% 

 



 

3.3 Aplicar metodologías ágiles siguiendo los 
criterios y pautas establecidos en el proceso de 
construcción de ideas creativas y sostenibles 
que faciliten la superación de los retos 
planteados y la obtención de soluciones a las 
necesidades detectadas con sentido ético y 
solidario. 

  
5% 

  
  
  
  
  
  

  
2. Actividad 
económica 
y entorno 

CE 6 
Comprender aspectos 
básicos de la economía y 
las finanzas, valorando 
críticamente el problema 
de la escasez de recursos 
y la necesidad de elegir, 
así como los principios de 
interacción social desde 
el punto de vista 
económico, para 
relacionar dichos 
aspectos con la búsqueda 
y planificación de los 
recursos necesarios en el 
desarrollo de la idea o 
solución emprendedora 
que afronte el reto 
planteado de manera 
eficiente, equitativa y 
sostenible. 

BLOQUE B 
- Los agentes económicos y el flujo circular de la 
renta. 

- El problema económico: la escasez de 
recursos y la necesidad de elegir.  
 
La elección en economía: costes, análisis marginal, 
incentivos. 
- El comportamiento de las personas en las 
decisiones. 

- Comercio, bienestar y desigualdades. 
Singularidad económica y empresarial de 
Castilla-La Mancha. 
- Sectores productivos y géneros del entorno 
cultural y artístico. Agentes que apoyan la 
creación de proyectos culturales 
emprendedores. 

6.1 Desarrollar una idea o solución 
emprendedora a partir de los conocimientos, 
destrezas y actitudes adquiridos desde el ámbito 
de la economía y las finanzas, viendo la relación 
entre estos y los 
recursos necesarios y disponibles que permiten su 
desarrollo. 

  
3,75% 

 



 

6.2 Conocer de manera amplia y comprender 
con precisión los conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios del ámbito económico y 
financiero, teniendo en cuenta la singularidad de 
nuestra comunidad autónoma, aplicándolos con 
coherencia a 
situaciones, actividades o proyectos concretos. 

  
3,75% 

6.3 Afrontar los retos de manera eficaz, 
equitativa y sostenible, en distintos contextos y 
situaciones, reales o simuladas, transfiriendo los 
saberes económicos y financieros necesarios 

3,75% 

6.4 Valorar críticamente el problema económico 
de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, 
así como los principios de interacción social desde 
el punto de vista económico, aprovechando este 
conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos. 

  
  

  
3,75% 

 

 



 

  

MATERIA EVALUACIÓN CURSO 

  
  Economía y Emprendimiento 4º ESO 

2ª Evaluación 2025/26 

UNIDAD 
DIDÁCTIC
A 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN 
  

PESO 

  
  
  
  

  
4.Empresa 
y entorno: 
de lo global 
a lo local 

  
  
  
  
  
  

  
CE 4. Seleccionar y 
reunir los recursos 
disponibles en el 
proceso de 
desarrollo de la 
idea o solución 
creativa 
propuesta, 
conociendo los 
medios de 
producción y las 
fuentes financieras 
que proporcionan 
dichos recursos y 
aplicando 
estrategias de 
captación de 
estos, incluida la 
financiación 
pública regional y 
local, para poner 
en marcha el 
proyecto que lleve 
a la realidad la 

BLOQUE B 

- El sistema financiero. 

- Políticas públicas de fomento empresarial en Castilla-La 
Mancha. 

- El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva 
económica. La economía colaborativa. La huella ecológica y la 
economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. 

- El entorno económico-empresarial. 

- La empresa y su responsabilidad social. La decisión 
empresarial y la innovación como fuente de 
transformación social. La visión 
BLOQUE C 
- Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La 
organización y gestión de las entidades emprendedoras. 
Funciones de la empresa. 

4.4 Conocer los programas públicos, regionales y 
locales, de fomento de la figura emprendedora, 
tomando contacto con las entidades 
responsables 

  
7,5% 

4.2 Utilizar con autonomía estrategias de 
captación y gestión de recursos conociendo sus 
características y aplicándolas al proceso de 
conversión de las ideas y soluciones en acciones. 

  
  
  
  

  
7,5% 

 



 

solución 
emprendedora. 

  

  
5. Gestión 
de las 
finanzas 
personales 
y de la 
empresa 

BLOQUE C 
- Las finanzas personales: el plan de ahorro personal. Las 
finanzas del proyecto emprendedor: control y gestión del 
dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos. Recursos 
financieros a corto y largo plazo y su relación con el 
bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de 
financiación y captación de recursos financieros. Fuentes 
de financiación públicas en Castilla-La Mancha. La gestión 
del riesgo financiero, la inflación y los seguros. 

4.3 Reunir, analizar y seleccionar con criterios 
propios los recursos disponibles, planificando con 
coherencia su 
organización, distribución, uso y optimización. 

  
7,5% 

4.1 Poner en marcha un proyecto que lleve a la 
realidad una solución emprendedora, 
seleccionando y reuniendo los recursos 
materiales, inmateriales y digitales disponibles en 
el proceso de ideación creativa. 

  

  
7,5% 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MATERIA EVALUACIÓN CURSO 

Economía y Emprendimiento 4º ESO 3ª Evaluación 2025/26 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

  
  

  
6. Mejora 
tus 
habilidade
s 
emprende
doras 

CE1 Analizar y 
valorar las fortalezas 
y debilidades 
propias y de los 
demás, 
reflexionando sobre 
las aptitudes y 
gestionando de 
forma eficaz las 
emociones y las 
destrezas 
necesarias, para 
adaptarse a 
entornos 
cambiantes y 
diseñar un proyecto 
personal que genere 
valor para los 
demás. 

BLOQUE A. 

El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad. 

- El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, 
autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y 
resiliencia. Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas. 
- Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño o 
Design thinking y otras metodologías de innovación ágil. 
- Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. 
Habilidades sociales. 
- Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la 
incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. 

El error y la validación como oportunidades para aprender. 

BLOQUE C 

- Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias 
ágiles de trabajo en equipo. Formación y funcionamiento de 
equipos de trabajo. 

1.1 Adaptarse a entornos complejos y crear un 
proyecto personal original y generador de valor, 
partiendo de la valoración crítica sobre las propias 
aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo 
hincapié en las fortalezas y debilidades y logrando 
progresivamente el control 
consciente de las emociones. 

  
  

3,5% 

1.2 Utilizar estrategias de análisis razonado de las 
fortalezas y debilidades personales y de la 
iniciativa y creatividad propia y de los demás. 

  
3,5% 

    1.3 Gestionar de forma eficaz las emociones y 
destrezas personales, promoviendo y 
desarrollando actitudes creativas. 

  
3% 

        

 



 

  CE 2 Utilizar 
estrategias de 
conformación de 
equipos, así como 
habilidades sociales, 
de comunicación e 
innovación ágil, 
aplicándolas con 
autonomía y 
motivación a las 
dinámicas de 
trabajo en distintos 
contextos, para 
constituir equipos 
eficaces y descubrir 
el valor de cooperar 
con otras personas 
durante el proceso 
de ideación y 
desarrollo de 
soluciones 
emprendedoras. 

2.1 Constituir equipos de trabajo basados en 
principios de equidad, coeducación e igualdad 
entre hombres y mujeres, actitud participativa y 
visualización de metas comunes, utilizando 
estrategias que faciliten la identificación y 
optimización de los recursos humanos necesarios 
que conduzcan a la consecución del reto propuesto. 

  

  
2,5% 

2.2 Poner en práctica habilidades sociales, de 
comunicación abierta, de motivación, de liderazgo y 
de cooperación e innovación ágil tanto de manera 
presencial como a distancia en distintos contextos 
de trabajo 
en equipo. 

  
5% 

2.3 Valorar y respetar las aportaciones de los demás 
en las distintas dinámicas de trabajo y fases del 
proceso llevado a cabo, respetando las 
decisiones tomadas de forma colectiva. 

  
2,5% 

 



 

  
  
  

  
7. 

Empren
der: del 
prototip
o al 
proyecto 

CE 5 
Presentar y exponer 
ideas y soluciones 
creativas, utilizando 
estrategias 
comunicativas ágiles 
y valorando la 
importancia de una 
comunicación 
efectiva y 
respetuosa, para 
transmitir mensajes 
convincentes 
adecuados al 
contexto y a los 
objetivos concretos 
de cada situación y 
validar las ideas y 
soluciones 
presentadas. 

Bloque D. 

La realización del proyecto emprendedor. 
- Casos de éxito en Castilla-La Mancha. 
- El reto o desafío como objetivo. 

- Planificación, gestión y ejecución de un proyecto 
emprendedor. Del reto al prototipo. 
- Desarrollo ágil de producto. 
- Técnicas y herramientas de prototipado rápido. 

- Presentación e introducción del prototipo en el entorno. 
Estrategias de difusión. 
- Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de 
trabajo. Innovación ágil. 

5.1 Validar las ideas y soluciones presentadas 
mediante mensajes convincentes y adecuados al 
contexto y a objetivos concretos, utilizando 
estrategias comunicativas ágiles adecuadas a cada 
situación comunicativa. 

  
5% 

5.2 Presentar y exponer con claridad y coherencia 
las ideas y soluciones creativas, valorando la 
importancia de mantener una comunicación eficaz 
y respetuosa a lo largo de todo el proceso. 

  
5% 

CE 7 
Construir y analizar 
de manera 
cooperativa, 
autónoma y ágil 
prototipos 
innovadores y 
sostenibles, 
aplicando 
estrategias eficaces de 
diseño y ejecución, 
evaluando 

7.1 Valorar la contribución del prototipo final tanto 
al aprendizaje como al desarrollo personal y 
colectivo evaluando de manera crítica y ética 
todas las fases del proceso llevado a cabo, así 
como la 
adecuación de las estrategias empleadas en la 
construcción del mismo. 

  
3,5% 

 
  

 



 

  
  

todas las fases del 
proceso de 
manera crítica y 
ética y validando 
los resultados 
obtenidos, para 
mejorar y 
perfeccionar los 
prototipos creados 
y para contribuir al 
aprendizaje y el 
desarrollo 
personal y 
colectivo, 
teniendo como 
referencia las 
experiencias 
habidas en el 
entorno regional y 
local. 

- El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de 
decisiones de los usuarios. El usuario como consumidor. 
Derechos y obligaciones de los consumidores. 

- Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e 
industrial. 

7.2 Analizar de manera crítica el proceso de diseño 
y ejecución llevado a cabo en la realización de los 
prototipos creados, estableciendo comparaciones 
entre la efectividad, la viabilidad y la adecuación 
lograda en los procesos y los resultados obtenidos. 

  
3,5% 

7.3 Utilizar estrategias eficaces de diseño y 
ejecución seleccionando aquellas que faciliten la 
construcción del prototipo final de manera ágil, 
cooperativa y autónoma, así como aprender de las 
experiencias de éxito, habidas en el entorno local 
y regional. 

  
3% 

 
 
 

UNIDAD EVALUACIÓN SESIONES 

UNIDAD 1: LA ECONOMÍA UNA CIENCIA ÚTIL PRIMERA 8 

UNIDAD 2 LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EL ENTORNO PRIMERA 8 

UNIDAD 3: EL MERCADO PRIMERA 10 

UNIDAD 4: LA EMPRESA SEGUNDA 10 

UNIDAD 5: GESTIÓN DE  FINANZAS PERSONALES SEGUNDA 10 

UNIDAD 6:MEJORA TUS HABILIDADES EMPRENDEDORAS TERCERA 10 

UNIDAD 7: EMPRENDER, DEL PROTOTIPO AL PROYECTO TERCERA 10 

 



 

 
 
 
BACHILLERATO 
PRIMERO 
 

 
 MATERIA 

 
 

 ECONOMÍA   

UNIDAD 
COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 

PESO 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN   PESO 

1. Introducción a 
la economía. 
 
2. Factores 
económicos, 
agentes 
económicos y 
sistemas 
económicos. 
 
3. La empresa y 
la producción. 

1 Valorar el problema de 
la escasez y la 
importancia de adoptar 
decisiones en el ámbito 
económico, analizando su 
repercusión en los 
distintos sectores, 
comparando soluciones 
alternativas que ofrecen 
los diferentes sistemas, 
para comprender el 
funcionamiento de la 
realidad económica y su 
concreción en el entorno 
de Castilla-La Mancha. 
 

20% 

- La economía, las necesidades, los bienes y la 
escasez. El contenido económico de las 
relaciones sociales. La modelización como 
herramienta para entender las interacciones 
económicas. 
- El proceso de toma de decisiones 
económicas. La racionalidad. El coste de 
oportunidad. Los costes irrecuperables. El 
análisis marginal. Los incentivos y las 
expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. 
Riesgo e incertidumbre. 
- La organización económica y los sistemas 
económicos; valoración y comparación. Los 
sistemas económicos y el entorno local. 
- Métodos para el análisis de la realidad 
económica: el método científico, la 
modelización y experimentos o ensayos 
económicos. 
- El análisis coste-beneficio. 
 

 
 

1.1 Comprender la realidad económica 
actual, analizando la repercusión de las 
decisiones adoptadas en el ámbito 
económico, valorando los procesos de 
integración económica y estableciendo 
comparaciones sobre las soluciones 
alternativas que ofrecen los distintos 
sistemas. 

5% 

1.2 Comprender el problema de la escasez 
identificando los motivos y comparando, de 
manera justificada, diferentes estrategias 
económicas de resolución del mismo, 
poniendo especial interés en la realidad 
económica de Castilla La Mancha. 
 

5% 

1.3 Conocer los procesos que intervienen 
en la toma de las decisiones económicas de 
manera individual y colectiva, analizando el 
impacto que tienen en la sociedad. 

10% 

 



 

4. El 
funcionamiento 
del mercado. 
5. Tipos de 
mercado. 

2. Reconocer y 
comprender el 
funcionamiento del 
mercado, analizando sus 
fallos, para estudiar la 
repercusión de estos en el 
entorno y facilitar la toma 
de decisiones en el 
ámbito económico. 
 
 

20% 

Intercambio y mercado. Tipos y funcionamiento 
de los mercados, incluidos los locales. 
Representación gráfica. 
- La elasticidad. 
 

2.1 Valorar la repercusión de los fallos del 
mercado a nivel microeconómico y facilitar 
el proceso de toma de decisiones en este 
ámbito, reconociendo y comprendiendo el 
funcionamiento del mismo. 
 
 
 

 

5% 

2.2 Entender el funcionamiento del 
mercado y la naturaleza de las 
transacciones que tienen lugar en él, 
analizando elementos como la oferta, la 
demanda, los precios, los tipos de 
mercado y los agentes implicados y 
reflexionado sobre su importancia como 

5% 

2.3 Analizar con espíritu crítico los fallos 
del mercado, evaluando sus 
consecuencias y reflexionando sobre 
sus posibles soluciones, también en la 
realidad económica más próxima. 

10% 

6. El mercado de 
trabajo. 
7. 
Macromagnitudes
. 
8. Intervención 
del Estado. 
 

3.Distinguir y valorar el 
papel de los distintos 
agentes económicos que 
intervienen en el flujo 
circular de la renta, 
comprendiendo sus 
interacciones y 
reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y 
costes que genera, para 
explicar cómo se produce 
el desarrollo económico y 
su relación con el 
bienestar de la sociedad. 

30% 

La macroeconomía. Los agentes económicos y 
el flujo circular de la renta. La demanda 
agregada, la oferta agregada y su 
funcionamiento. 
 Crecimiento económico y desarrollo. Los 
factores del crecimiento. La distribución de la 
renta y la acumulación de capital: relación entre 
eficiencia y equidad. Indicadores del desarrollo 
social. Bienestar y calidad de vida. Castilla-La 
Mancha: una radiografía de la economía y 
desarrollo económico. 
 
 Economía laboral. El funcionamiento y las 
tendencias de los mercados de trabajo. Tipos 
de desempleo. Efectos y medidas correctoras. 
La brecha salarial. El mercado laboral 
castellanomanchego. 
 
La intervención del Estado y su justificación.- 
Los fallos de mercado. 
 La política económica y sus efectos. 

 

15% 3.1 Conocer cómo se produce el desarrollo 
económico y el bienestar social valorando, 
con sentido crítico, el papel de los distintos 
agentes económicos que intervienen en el 
flujo circular de la renta. 
 

 

 

 



 

La política fiscal. El estado del bienestar y su 
financiación. El principio de solidaridad y los 
impuestos. El déficit público, la deuda pública y 
sus efectos. La economía sumergida. Las 
instituciones locales y la política fiscal. 
 

3.2 Diferenciar los costes y beneficios que 
se generan en el flujo circular de la renta 
para cada uno de los agentes económicos, 
estableciendo relaciones entre ellos y 
determinando su repercusión en el 
desarrollo económico y bienestar social, 
para mejorar la calidad de vida de la 
sociedad en general y la de Castilla La 
Mancha en particular. 

 
 

15% 

 

MATERIA  CURSO 

ECONOMÍA  2025/26 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

PESO 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

9. El dinero y 
el sistema 
financiero. 

4. Conocer y comprender el 
funcionamiento del sistema 
financiero y de la política 
monetaria, valorando sus efectos 
sobre la economía real y 
analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones 
financieras, para planificar y 
gestionar con responsabilidad y 
autonomía los recursos 
personales y adoptar decisiones 
financieras fundamentadas. 
 

 

 

 

10% 

- Planificación y gestión de las decisiones 
financieras: la inversión, el ahorro y el 
consumo. Dinero y transacciones. Funciones 
del dinero y formas de dinero. Ahorro, 
longevidad, riesgo y beneficio. El papel de los 
bancos en la economía. Funcionamiento de 
los productos financieros como préstamos, 
hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros. El 
sistema financiero: una aproximación al 
entorno local. 

 

4.1 Conocer y comprender el funcionamiento 
del sistema financiero valorando sus efectos 
sobre la economía real y analizando los 
elementos que intervienen en las decisiones 
financieras relacionadas con la inversión, el 
ahorro, los productos financieros y la 
búsqueda de fuentes de financiación. 
 

2,5% 

4.2 Planificar y gestionar con responsabilidad 
y progresiva autonomía las finanzas 
personales y adoptar decisiones 
fundamentadas a partir del conocimiento y 
comprensión del sistema financiero y de los 
elementos que intervienen en las decisiones 
financieras, valorando los efectos que estas 
pueden provocar en la economía real. 

 

2,5% 

 



 

4.3 Adquirir conocimientos financieros a 
partir del análisis del sistema financiero, su 
funcionamiento y los efectos que se derivan 
de las decisiones adoptadas en él y 
estableciendo conexiones entre estos 
aprendizajes y las decisiones financieras 
personales que afectan a la vida cotidiana 
 
 
 

5% 

 

 

  
MATERIA  CURSO 

  ECONOMÍA   

UNIDAD DIDÁCTICA 
 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

PESO 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

10. El Comercio 
Internacional 
 
11. Fallos del 
mercado. El 
problema 
medioambiental. 

5. Identificar y valorar los 
retos y desafíos a los que 
se enfrenta la economía 
actual analizando el 
impacto de la globalización 
económica, la nueva 
economía y la revolución 
digital, para proponer 
iniciativas que fomenten la 
equidad, la justicia y la 
sostenibilidad 

20% 

  
 El comercio internacional, los procesos de 
integración económica y sus efectos. 
Proteccionismo y libre comercio. La Unión 
Europea y Monetaria. Castilla-La Mancha: 
región que mira al exterior. 
 
 
La globalización: factores explicativos, 
oportunidades y riesgos. La reducción de las 
desigualdades. Castilla-La Mancha: espacio 
de oportunidades. 
- La nueva economía y la revolución digital. La 
economía colaborativa. La economía 
ecológica y la economía circular. El impacto de 
la revolución digital sobre el empleo y la 
distribución de la renta. La adaptación de la 
población activa ante los retos de la revolución 
digital. La economía colaborativa y circular en 
Castilla-La Mancha. 
- Democracia y estado del bienestar. El futuro 
del estado del bienestar y su relación con la 

 5.1 Proponer iniciativas que fomenten la 
equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir 
de la identificación de los retos y desafíos 
que plantea la economía actual, analizando, 
con sentido crítico, el impacto que provocan 
la globalización, la nueva economía y la 
revolución digital en el bienestar económico 
y social de los ciudadanos y ciudadanas y su 
aplicación en los sectores productivos de 
Castilla La Mancha. 
 

10% 

 



 

democracia. Sostenibilidad de las pensiones. 
Los flujos migratorios y sus implicaciones 
socioeconómicas. 
- Teorías sobre el decrecimiento económico. 
- Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y los retos económicos actuales. 
Estudio de casos. Contribución local. 
Economía del comportamiento. Desviaciones 
de la racionalidad económica. Decisiones 
económicas y ética. 
 

5.2 Comprender los retos económicos 
actuales analizando, de forma crítica y 
constructiva, el entorno, identificando 
aquellos elementos que condicionan y 
transforman la economía y fomentando 
iniciativas que respondan a las necesidades 
que plantean estos retos. 
 

10% 

 

DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS: TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN. 

UNIDAD EVALUACIÓN SESIONES 

1.Introducción a la Economía.. 

   

PRIMERA 8 

2. Factores productivos, agentes económicos y 

sistemas económicos. 

 

PRIMERA 8 

3. La empresa y la producción. PRIMERA 10 

 



 

 

4. El funcionamiento del mercado. PRIMERA 10 

5. Tipos de mercado. PRIMERA/SEGUNDA 8 

6. El mercado de trabajo. SEGUNDA 10 

7. Las macromagnitudes. SEGUNDA 10 

8. Intervención del Estado en Economía. SEGUNDA 8 
 

9. El dinero y el sistema financiero. TERCERA 10 

10. Comercio Internacional TERCERA 10 

 

11. Fallos de mercado. El problema medioambiental. 

TERCERA 8 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
SEGUNDO  
 
 

 MATERIA 
EDMN 2º BACH  CURSO 2025/26 

COMPETENCIAS  
ESPECÍFICAS 

  
Criterios de 
Evaluación 

  
% 

  
D.O. Bloques de Saberes 

básicos 
 
UD 
1 ev 

UD 
2ev 

UD 
3ev 

  
  

CE1 20% 
EDMN.01.01 6,66 

CCL
2 

CD2 
CD5 
CPS
A1 

CC1 
CE1 
CE2 

  
Bloque A: 
La empresa y su 
entorno 

1,2 
    

EDMN.01.02 6,66 1,2 
    

EDMN.01.03 6,66 1,2,
3 

    

  

  
CE2 20% 

EDMN.02.01 6,66 CCL2 
CCL3 
STEM
4 CD1 
CPSA

A2 
CPSA

A5 
CC4 

  
  

Bloque A: 
La empresa y su 
entorno 

1,2,
3 

    

EDMN.02.02 6,66 1,2,
3 

    

  
EDMN.02.03 

  
6,66 

  
2 

    

 



 

CE1 
  
  
  

CE3 20% 

EDMN.03.01 5 CCL2 
CCL3 
STEM

2 
STEM

4 
CPSA

A4 
CC3 
CE1 

 Bloque B: 
 

El modelo de negocio y 
de gestión  

 
Bloque C: 
Herramientas para 
innovar en modelos de 
negocio y de gestión. 

4,5 
    

EDMN.03.02 5 4,5 
    

EDMN.03.03 5   
7 

  

EDMN.03.04 5 6 
    

CE4 
20% 

EDMN.04.01 6,66 CC
L1 
CC
L3 

Bloque B: 
El modelo de negocio 

  
9,10 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 



 

C.Evaluación Descripción 

EDMN.01.01 Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro de la economía 
actual, con especial atención a nuestra comunidad autónoma, reconociendo el poder de 
transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la 
digitalización. 

EDMN.01.02 Analizar el papel de la I+D+i en el desarrollo social y empresarial, identificando nuevas tendencias y 
tecnologías que tienen un alto impacto en la economía. 

EDMN.01.03 Conocer los flujos de creación de empresas en Castilla-La Mancha y 
sus tasas de supervivencia, detectando los sectores clave para la región. 

EDMN.02.01 Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a los cambios 
del entorno y a las exigencias del mercado investigando el entorno económico y social y su 
influencia en la actividad empresarial. 

EDMN.02.02 Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las formas jurídicas 
que adoptan, relacionando con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios 
y gestores y las exigencias de capital y destacando el rol de las empresas de economía social en 
nuestra región. 

EDMN.02.03 Identificar y analizar las características del entorno en el que la empresa desarrolla su actividad, 
explicando, a partir de ellas, las distintas 
estrategias y decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su 
actividad. 

 



 

EDMN.03.01 Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta a las 
necesidades actuales, comparando distintos modelos y utilizando estrategias y herramientas de 
diseño creativo. 

EDMN.03.02 Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando a partir de ellas, 
las decisiones de planificación, gestión y optimización de actividades, recursos y asociaciones 
clave del modelo de negocio. 

EDMN.03.03 Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y 
la productividad, definiendo el soporte necesario para hacer realidad el modelo de negocio. 

EDMN.03.04 Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta de valor, 
canales, relaciones con clientes y fuentes de ingresos del modelo de negocio. 

 
  

EDMN.04.01 Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a partir de la 
información obtenida tanto en el ámbito interno 
como externo de la empresa y aplicando estrategias y nuevas fórmulas comunicativas. 

EDMN.04.02 Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando nuevas 
fórmulas comunicativas que faciliten la gestión eficaz de la información y la trasmisión de la misma 
a otros. 

 



 

EDMN.04.03 Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo utilizando las herramientas necesarias 
que permitan despertar el interés y cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada. 

EDMN.05.01 Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto determinado, 
definiéndolo a partir de las tendencias clave del momento, la situación macroeconómica, el mercado 
y la competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y aplicando técnicas de 
estudio previsional y herramientas de análisis empresarial. 

EDMN.05.02 Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su beneficio y umbral de 
rentabilidad, a partir del modelo de negocio planteado. 

EDMN.05.03 Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto, justificando las 
decisiones tomadas en referencia a la estrategia empresarial aplicada entre las disponibles. 

EDMN.05.04 Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información recogida tanto en el 
balance como en la cuenta de pérdidas y ganancias e indicando las posibles soluciones a los 
desequilibrios 
encontrados 

 
 
 
 
 

 



 

Planificación de Contenidos Temporalización y Secuenciación 
EDMN 

Evaluación   
Unidad Didáctica 

Bloques 
contenidos 

Sesiones 
previstas 

Nº Título 

1 1 Emprendimiento e innovación 1 8 

1 2 La empresa y el entorno 1 9 

1 3 La Dirección de la empresa y 
toma de decisiones 

2,3 8 

1 4 Los modelos de negocio 3 8 

1 5 La idea y el producto en la 
empresa. 

3 8 

1 6 El marketing empresarial 4 9 

2 7 El proceso de producción en la 
empresa 

5 8 
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UNIDAD 
DIDÁCTIC

A 

 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 
PES

O 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

1.La 
empresa: 

oportunida
des y 

desafíos 

4. Reconocer el impacto social y 
ecológico que conlleva la 
actividad empresarial, tanto local 
como global, analizando y 
concretando los distintos 
mecanismos existentes que 
ayudan a minimizarlo, con el fin 
de desarrollar una conciencia 
vinculada a la preservación 
medioambiental y proponer 
modelos de empresa que 
favorezcan el desarrollo 
sostenible. 

10% 

El emprendedor: características y tipos, la 
cultura emprendedora. 
Emprendimiento social. 
Herramientas para el análisis del entorno: 
PESTEL y DAFO. 
La empresa global en el contexto local: 
conveniencia de un proyecto empresarial según 
las necesidades locales.  
Retornos en la economía local: producción y 
consumo responsables. Economía colaborativa. 
Consumo local. Consumo sostenible.  
La huella ecológica de la actividad económica. 
Economía circular.  
Formas jurídicas básicas de una empresa: 
empresario individual, sociedad de 
responsabilidad limitada, sociedad anónima, 
sociedad cooperativa y sociedades laborales  
Elección de marca y nombre del producto 
(branding y naming). 

4.1. Analizar, de forma crítica y constructiva, 
el contexto local de una propuesta 
emprendedora, apreciando los efectos de la 
transformación económica, social y 
medioambiental que derivan de ella.  

2,5% 

4.2. Tomar conciencia de la responsabilidad 
social, laboral y medioambiental de la 
empresa, llevando a cabo decisiones 
adecuadas en su propio proyecto 
empresarial. 
 

2,5% 

4.3. Identificar nuevas formas de entender 
la economía, analizando modelos de 
experiencias empresariales novedosas y 
sostenibles tanto en el ámbito local como 
global.  

5% 

2. 
Emprende
r desde la 
innovación

1. Identificar la importancia de la 
cultura emprendedora y la 
innovación como elementos 
necesarios para garantizar el 

10% 

La innovación como fuente de desarrollo 
económico y generación de empleo. Innovación 
y cultura emprendedora. Tipos de innovación: 

1.1. Apreciar el impacto que han tenido la 
innovación y la actividad emprendedora en 
el desarrollo sostenible y en la calidad de 
vida, analizando para ello casos reales 
concretos.  

5% 

 



 

: nuestro 
proyecto 

desarrollo sostenible de un país y 
la competitividad de su 
economía, analizando el papel 
fundamental que desempeña el 
proceso emprendedor en la 
sociedad, para desarrollar ideas 
propias relacionadas con la 
innovación. 

de producto, de proceso, de marketing y de 
organización. 
Innovación para el progreso social y el 
desarrollo sostenible. 
Métodos para estimular la creatividad en la 
generación de ideas.  

1.2. Generar ideas innovadoras para el 
desarrollo de proyectos de emprendimiento 
social, utilizando técnicas específicas que 
permitan suscitar ideas propias. 

5% 

2. Desarrollar un proyecto 
empresarial propio, identificando, 
tanto las decisiones más 
relevantes que debe tomar el 
promotor como las principales 
áreas de desarrollo dentro de la 
función directiva, para dar 
respuesta a retos empresariales, 
en un entorno local o global. 

10% 

El proceso emprendedor. Habilidades blandas 
para emprender. Actitudes emprendedoras. 
La idea de negocio, detección y evaluación de 
oportunidades de negocio. 
Identificación de las necesidades y 
percepciones de los clientes potenciales. 
Investigación de mercados.  
Los organismos de asesoramiento y ayuda 
para iniciar el proyecto emprendedor. 
Asesoramiento a través de un punto de 
atención al emprendedor 

2.1. Realizar una autovaloración de las 
capacidades relacionadas con el 
emprendimiento, como creatividad, 
liderazgo, habilidades sociales, autocontrol, 
empatía, emprendimiento, tolerancia a la 
frustración y a los fracasos o resiliencia, 
mediante pruebas específicas. 

5% 

2.2. Plantear y desarrollar un proyecto 
empresarial propio que dé respuesta a retos 
empresariales, locales o globales, haciendo 
uso de las fuentes de información 
pertinentes. 

5% 

3. 
Contabilid
ad y 
fiscalidad 
de la 
empresa 

3.Identificar y saber aplicar las 
principales normas básicas de 
contabilidad y fiscalidad 
empresarial, analizando y 
realizando supuestos básicos de 
ambas, valorando la importancia 
de exponer una información 
veraz y de una aportación justa a 
los fondos públicos, para 
desarrollar una responsabilidad 
social de contribución al bien 
común. 

 

15% 

Elementos básicos de los impuestos, 
terminología fiscal. 
Impuestos relacionados con las actividades 
empresariales: normativa básica de España y 
específicamente de Castilla-La Mancha. 
Responsabilidad fiscal de particulares y 
empresas. 
Terminología y funcionamiento básico de la 
contabilidad. 
Análisis básico de un balance y una cuenta de 
resultados. 

 

3.1. Identificar la terminología básica fiscal, 
analizando, en diferentes documentos 
tributarios, tanto nacionales como 
autonómicos, el funcionamiento básico de 
los impuestos. 

5% 

3.2. Comprender el impacto y repercusión 
de la tributación empresarial en la economía 
del entorno, valorando la importancia de 
contribuir a los fondos públicos. 

5% 

3.3. Evaluar la situación patrimonial, 
económica y financiera de una empresa, 
haciendo uso de supuestos prácticos y 
aplicando los criterios relevantes a su propio 
proyecto empresarial. 

5% 

 

 



 

MATERIA CURSO 

Fundamentos de Administración y gestión 2º de bachillerato 
 2025/26 

UNIDAD 
DIDÁCTIC

A 

 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 
PES

O 
SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

4. 
Comunica
ndo de 
forma 
eficaz 

5. Reconocer y desarrollar las 
habilidades propias de la 
comunicación oral y escrita, en la 
elaboración y exposición de un 
proyecto de empresa, realizando, 
preferiblemente con medios 
digitales, presentaciones eficaces, 
para presentar y ejecutar ideas y 
soluciones innovadoras dirigidas 
a distintos contextos, tanto locales 
como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con 
proyección profesional 
emprendedora.  

 
 
 
 
 
15% 

La comunicación externa e interna en la 
empresa.  
Redes sociales como medio de comunicación 
empresarial (community management).  
Herramientas digitales de comunicación y 
exposición 

 

5.1. Desarrollar habilidades básicas de 
comunicación, identificando las partes del 
proceso comunicativo y poniéndolo en 
práctica dentro del propio proyecto 
empresarial.  

7,5% 

5.2. Conocer y utilizar herramientas digitales 
para la elaboración y presentación del 
proyecto empresarial, reconociendo su 
eficacia y la repercusión que tienen en la 
proyección de la empresa. 

7,5% 

 

 

 
 MATERIA 

 CURSO 

 Fundamentos de Administración y gestión 2º de bachillerato  

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

 
PESO SABERES BÁSICOS CRITERIOS EVALUACIÓN PESO 

Unidad 5. 
Comprar y 
producir 
Unidad 6. Nos 
damos a 
conocer 

2. Desarrollar un proyecto 
empresarial propio, 
identificando, tanto las 
decisiones más relevantes que 
debe tomar el promotor como 
las principales áreas de 

40% 

Área de aprovisionamiento: albarán y factura. 
Área de fabricación. El prototipo. El producto y 
el servicio como respuesta a las necesidades 
de la comunidad.  
 Área comercial y de marketing: técnicas y 
aplicación de estudios de mercado. 

2.3. Identificar las diferentes áreas 
funcionales del proyecto empresarial, 
desarrollando la idea de empresa como 
sistema y valorando la importancia de esas 
áreas dentro de ella. 

20% 

 



 

Unidad 7. 
Gestión de las 
personas 
Unidad 8. 
Finanzas del 
proyecto 
 

desarrollo dentro de la función 
directiva, para dar respuesta a 
retos empresariales, en un 
entorno local o global. 

Comunicación comercial y atención al cliente. 
Plan de medios, con publicidad en internet y 
redes sociales.  
 Área de recursos humanos: contratación 
laboral, nóminas básicas, el curriculum vitae, 
nuevas habilidades demandadas por las 
empresas.  
Área de inversión y financiación: evaluación 
de las diferentes inversiones que se pueden 
plantear. Selección de las fuentes de 
financiación más apropiadas.  

2.4. Evaluar la viabilidad del proyecto 
empresarial, tanto a nivel local como global, 
utilizando estudios de mercado y 
seleccionando fuentes de financiación. 

20% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLANIFICACIÓN DE CONTENIDOS: TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN 

UNIDAD EVALUACIÓN SESIONES 

1.La empresa: oportunidades y desafíos. 

   

PRIMERA 8 

2. Emprender desde la innovación: nuestro 

proyecto. 

 

PRIMERA 10 

3. Contabilidad y fiscalidad de la empresa. 

 

PRIMERA 10 

4. Comprar y producir. 

 

SEGUNDA 8 

5. Nos damos a conocer. 

 

SEGUNDA 10 

6. Gestión de las personas. SEGUNDA 10 

 

7. Finanzas del proyecto. 

TERCERA 10 

8. Comunicando de forma eficaz. 

 

TERCERA 10 

 



 

 

 



 

 

6.​EVALUACIÓN. 

INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 
El proceso de evaluación de los alumnos es uno de los elementos más importantes de la 
programación didáctica, porque refleja el trabajo realizado tanto por el docente como por el 
alumno en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello debemos tener una información 
detallada del alumno en cuanto a su nivel de comprensión respecto a los saberes básicos y 
competencias específicas tratados en el aula.  
 
Esta información la obtendremos de los diferentes instrumentos que se emplearán a lo largo 
del curso para poder establecer un juicio objetivo que nos lleve a tomar una decisión en la 
evaluación. Para ello los criterios de evaluación serán evaluados a través de instrumentos 
diversos.  
 
Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar serán los siguientes: 
-​ Actividades diversas, con distinto grado de dificultad que permitan comprobar la 
comprensión de contenidos teóricos. 
-​ Cuaderno, limpieza, orden. 
-​ Proyectos en grupo, donde los alumnos trabajarán contenidos teóricos y habilidades 
para resolver conflictos, comunicación, empatía…necesarios en la vida real. 
-​ Trabajos individuales, lecturas de casos, búsqueda de información en la red, estos 
instrumentos permitirán trabajar la autonomía de los estudiantes. 
-​ Pruebas escritas y orales, que informarán al docente de la evolución del proceso 
enseñanza-aprendizaje.  
-​ Autoevaluación: Permite al alumnado reflexionar sobre su propio proceso de 
aprendizaje. 
-​ Coevaluación: Se valora el desempeño de un alumno a través de su propio 
compañero o del mismo junto con el profesor. Permite al alumnado comprender los 
mecanismos de la evaluación, sus fines y sus dificultades y le hace partícipe del proceso 
evaluador. Facilita la reflexión personal y el juicio crítico del trabajo de sus compañeros. 
 
La evaluación de cada unidad didáctica se realiza teniendo en cuenta los criterios de 
evaluación que componen cada una de ellas. Cada uno de estos criterios de evaluación tiene 
un peso ponderado. Al finalizar el trimestre, la media ponderada de los criterios de evaluación 
debe ser igual o superior a cinco puntos. Si el alumno tiene CE evaluados con nota inferior a 
cinco puntos, se pueden plantear dos situaciones: 
-​ La nota de alguno de los CE es inferior a 4 puntos, el alumno debe realizar una 
recuperación de ese CE (utilizando el instrumento de evaluación que el profesor crea 
conveniente, al inicio de la siguiente evaluación) 
-​ La nota de alguno de los CE, está entre 4 y 4,9 se hará media ponderada con el resto 
de CE evaluados con nota superior a cinco, no teniendo que recuperar el CE si esa media 
ponderada es superior a cinco puntos. 
La evaluación final se hará calculando la media ponderada de los criterios de evaluación 
estudiados durante el curso. Si, a pesar de haber realizado una recuperación por trimestre de 
los CE no superados (nota inferior a cuatro puntos), la media sigue siendo por debajo de cinco, 
se considera que la materia no ha sido superada, quedando a discreción del profesor la 
realización de una nueva prueba de recuperación de CE, teniendo en cuenta la actitud, 
asistencia…del alumno. 
Queda a criterio del profesor, la realización de pruebas extraordinarias para subir nota. 
 
Recuperación de alumnos con materia pendiente. 
 
Se entregará al alumno al inicio del curso el correspondiente PTI en el que figuren las 
diferentes actividades planificadas para poder apoyar la preparación de las distintas unidades. 

 



 

 
A lo largo del curso, de manera trimestral, se recogerán y valorarán las actividades 
correspondientes al reparto de Unidades que se establezca para cada trimestre, y se realizará, 
en su caso, una o varias pruebas objetivas referidas a saberes básicos mínimos acerca de 
dichas Unidades. La nota final será la media de las pruebas realizadas. 
 
El profesorado responsable de la evaluación de alumnos con la materia pendiente del curso 
anterior será el jefe de departamento. 

 

 
FASES DE LA EVALUACIÓN 
 
Teniendo en cuenta las pautas que guían la evaluación del alumnado, continua, formativa e 
integradora, a lo largo del curso se realizarán las siguientes evaluaciones: 

●​ Evaluación inicial: al comienzo de cada unidad didáctica se realizará una evaluación 
inicial del alumnado con el fin de conocer el nivel de conocimientos de dicha unidad o tema.  

●​ Evaluación continua: en base al seguimiento de la adquisición de las competencias 
clave, logro de los objetivos y criterios de evaluación a lo largo del curso escolar la evaluación 
será continua.  

●​ Evaluación formativa: durante el proceso de evaluación el docente empleará los 
instrumentos de evaluación para que los alumnos sean capaces de detectar sus errores, 
reportándoles la información y promoviendo un feed-back.  

●​ Evaluación integradora: se realiza en las sesiones de evaluación programadas a lo 
largo del curso. En ellas se compartirá el proceso de evaluación por parte del conjunto de 
profesores de las distintas materias del grupo coordinados por el tutor. En estas sesiones se 
evaluará el aprendizaje de los alumnos en base a la consecución de los objetivos de etapa y 
las competencias clave.  

●​ Evaluación final: de carácter sumativo y realizada antes de finalizar el curso para 
valorar la evolución, el progreso y el grado de adquisición de competencias, objetivos y 
contenidos por parte del alumnado.   

●​ Autoevaluación y coevaluación: para hacer partícipes a los alumnos en el proceso 
evaluador. Se harán efectivas a través de las actividades, trabajos, proyectos y pruebas que se 
realizarán a lo largo del curso y que se integrarán en las diferentes situaciones de aprendizaje 
que se definan. 

 

 
EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 
 
Al finalizar cada unidad didáctica, los alumnos realizan una evaluación del proceso de 
enseñanza y de la práctica docente siguiendo este formulario: 
 
 
 
 
PREGUNTA 

 
VALORA 
DE 1 a 5 

 
Lo aprendido esta evaluación me parece útil para tu futuro 

 

Las actividades son variadas y motivadoras 
 

 
Las explicaciones del profesor son claras y ayudan a comprender 

 

 



 

los contenidos 

El tiempo para trabajar los contenidos y las unidades es 
suficiente 

 

 
Las actividades realizadas son adecuadas en cantidad y grado 
de dificultad 

 

 
El sistema de evaluación es objetivo y adecuado al nivel de lo 
trabajado en el aula 

 

 
Destaca aquello que te ha parecido más interesante de esta 
evaluación y señala los aspectos negativos que creas que se 
podrían mejorar 

 

 
Esta información servirá para poder ajustar el resto de unidades didácticas que se trabajen 
después.  
 
Además, el profesor realizará una evaluación trimestral de su proceso de enseñanza que será 
tenido en cuenta en el análisis de resultados que se realiza al final de cada evaluación. Se 
utilizará el siguiente instrumento: 
 
 

A.- Programación 1 2 3 4 

Doy a conocer a principio de curso la programación de la materia     

Desarrollo la programación siguiendo una planificación     

Los contenidos programados me han permitido desarrollar las 
competencias básicas 

    

B.- Metodología     

Utilizo nuevos recursos tecnológicos y audiovisuales     

Uso transparencias, artículos y materiales de elaboración propia     

​
​
 
Utilizo formas de presentación diversas: orales, escritas, visuales,     

Utilizo el refuerzo positivo como método motivador     

La metodología que utilizo fomenta los aprendizajes cooperativos     

Utilizo recursos variados para atender la diversidad del alumnado     

 



 

La ratio del alumnado condiciona las metodologías utilizadas     

C. – Evaluación     

Las pruebas se ajustan a mi programación, a lo trabajado en clase     

Utilizo diferentes instrumentos de evaluación     

Los instrumentos de evaluación me permiten valorar si el alumnado ha 

alcanzado las competencias básicas 

    

La corrección de las actividades permite a los alumnos obtener 

información sobre su proceso de aprendizaje 

    

Los criterios de calificación me permiten valorar todos los aspectos del 

aprendizaje del alumnado 

    

 
 

7.​ METODOLOGÍA 
 
 En cuanto a la metodología de estas materias, se propone la concreción curricular de la 
misma desde una perspectiva teórico-práctica, aplicando los saberes al desarrollo de un 
proyecto emprendedor básico y personal, en cada una de sus fases. De este modo, los 
aprendizajes se construirán en y desde la acción. El alumnado ideará, gestionará recursos, 
desarrollará un proyecto personal y tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto, que le 
permita desplegar sus aptitudes y potenciar sus destrezas y actitudes emprendedoras, 
trabajando individualmente o en equipo. Esta dinámica de trabajo genera una cultura creativa, 
colaborativa y de participación. 
 
 
7.1. Tácticas didácticas 
En esta materia la metodología se concreta en las siguientes tácticas didácticas: 
Aprendizaje activo y cooperativo: la base de la metodología empleada será el aprendizaje 
en profundidad de determinados contenidos, pero sobre todo enfocada a la adquisición de 
destrezas y capacidades. Restaremos importancia al hecho de tener que memorizar 
definiciones o datos concretos a favor de la comprensión de las ideas generales por medio de 
la resolución práctica de tareas relacionadas y el posterior análisis crítico de esas ideas. 
Aunque la exposición de contenidos por parte del profesor es necesaria, predominarán las 
clases de contenido práctico en las que los alumnos deben trabajar de forma autónoma 
aplicando los conocimientos adquiridos realizando actividades de distinta naturaleza y 
complejidad, ya sean individuales o en grupo 
 
Aprendizaje significativo: debe quedar claro que lo aprendido en esta materia no son 
simples conocimientos que serán útiles como base para el futuro académico y 
profesional, sino que las decisiones económicas están presentes en la rutina diaria de 
todas las personas. Para consolidar el aprendizaje es necesario que el estudiante sea capaz 
de darle un significado práctico y de relacionar los contenidos con la realidad de su vida 
diaria. Con esta finalidad se procurarán introducir referencias continuas a la economía 
familiar o a la actualidad de la economía y de la empresa. 
Con esta finalidad se diseñan actividades de lectura, de investigación y de análisis crítico de la 
actualidad, que van a permitir generar aprendizajes duraderos y una actitud comprometida 
y responsable. 
​
 

 



 

Aprendizaje constructivo e integrador: la selección de estrategias metodológicas está 
enfocada a permitir la consecución de las competencias que establece el currículo. Dicho 
trabajo por competencias pretende dar al aprendizaje un enfoque constructivo por medio de 
un proceso en el que al alumno no se le transmiten tan sólo determinados conceptos o 
contenidos, sino que lo que se pretende es conseguir en el alumno un progreso en el 
desarrollo de sus capacidades y destrezas tanto intelectuales como humanas y 
profesionales. Contemplando la diversidad del alumnado, los estudiantes parten de un nivel 
competencial diferente, pero la finalidad es contribuir a que todos ellos consigan progresar en 
esas capacidades y alcanzar los objetivos de esta etapa.​
 

Aprendizaje basado en las nuevas tecnologías: se considera que el uso de las TIC resulta 
fundamental para potenciar el aprendizaje autónomo por medio de la investigación, el 
descubrimiento y la creatividad, además de tener una importancia capital para el futuro 
tanto académico como profesional del alumno. Por todo ello, el uso de las TIC en la 
metodología de esta programación tiene una presencia muy marcada. Especialmente 
este curso, en el que deberán utilizar distintas plataformas digitales. 
 
 
7.2. Agrupamientos 
El trabajo en grupo es uno de los elementos más importantes de la metodología de esta 
materia. En ocasiones, serán los alumnos quienes se agrupen libremente según sus intereses 
y preferencias. En otros momentos, será el profesor el que determine los miembros del grupo, 
con el objetivo de que aprendan a trabajar como en la vida real, donde no se puede elegir a los 
compañeros de trabajo. 
 
 
7.3. Organización de los espacios y del tiempo 
 
Durante los 55 minutos de la sesión se tratarán de aprovechar los primeros 20 minutos donde 
la concentración es más alta para exponer los nuevos contenidos. A continuación, se 
propondrán actividades a realizar por el alumno en el aula durante 15 o 20 minutos más, 
tiempo que el profesor aprovechará para resolver dudas o realizar aclaraciones individuales a 
los alumnos que lo necesiten. Durante los 10 o 15 minutos finales se aprovechará 
normalmente para corregir o poner en común lo aprendido y realizar algún comentario o 
reflexión al respecto. 
 
 
7.4. Materiales y recursos didácticos 
Para impartir esta materia será indispensable utilizar equipos informáticos y cañón para poder 
explicar contenidos y dar instrucciones de tareas a realizar. Se utilizará la plataforma 
proporcionada por la Junta de Castilla la Mancha EDUCAMOS, en concreto el aula virtual y 
OFFICE 365. 
 
 

8.​ MEDIDAS DE INCLUSIÓN EDUCATIVA 
 
 
Tal y como señala el artículo 2 del Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula 
la inclusión educativa del alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha: “se 
entiende como inclusión educativa el conjunto de actuaciones y medidas educativas dirigidas a 
identificar y superar las barreras para el aprendizaje y la participación de todo el alumnado y 
favorecer el progreso educativo de todos y todas, teniendo en cuenta las diferentes 
capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones e intereses, situaciones personales, 
sociales y económicas, culturales y lingüísticas; sin equiparar diferencia con inferioridad, de 
manera que todo el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible de sus 
potencialidades y capacidades personales”. 
Estas medidas pretenden promover, entre otras, la igualdad de oportunidades, la equidad de la 
educación, la normalización, la inclusión y la compensación educativa para todo el alumnado. 
 

 



 

El citado cuerpo normativo, en sus artículos de 5 a 15 expone las diferentes medidas que se 
pueden articular para conseguir dar una respuesta adecuada a los alumnos, en función de sus 
necesidades, intereses y motivaciones. Así se contemplan: 
 
1.​ Medidas promovidas por la Consejería de Educación (artículo 5): son todas 
aquellas actuaciones que permitan ofrecer una educación común de calidad a todo el 
alumnado y puedan garantizar la escolarización en igualdad de oportunidades, con la finalidad 
de dar respuesta a los diferentes ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del 
alumnado. Entre ellas:  los programas y las actividades para la prevención, seguimiento y 
control del absentismo, fracaso y abandono escolar, las modificaciones llevadas a cabo para 
eliminar las barreras de acceso al currículo, a la movilidad, a la comunicación, cuantas otras 
pudieran detectarse, los programas, planes o proyectos de innovación e investigación 
educativas, los planes de formación permanente para el profesorado en materia de inclusión 
educativa o  la dotación de recursos personales, materiales, organizativos y acciones 
formativas que faciliten la accesibilidad universal del alumnado. 
 
2.​ Medidas de inclusión educativa a nivel de centro (artículo 6):  son todas aquellas 
que, en el marco del proyecto educativo del centro, tras considerar el análisis de sus 
necesidades, las barreras para el aprendizaje y los valores inclusivos de la propia comunidad 
educativa y teniendo en cuenta los propios recursos, permiten ofrecer una educación de 
calidad y contribuyen a garantizar el principio de equidad y dar respuesta a los diferentes 
ritmos, estilos de aprendizaje y motivaciones del conjunto del alumnado. Algunas de las que se 
recogen son: el desarrollo de proyectos de innovación, formación e investigación promovidos 
en colaboración con la administración educativa, los programas de mejora del aprendizaje y el 
rendimiento, el desarrollo de la optatividad y la opcionalidad. La distribución del alumnado en 
grupos en base al principio de heterogeneidad o  Las adaptaciones y modificaciones llevadas 
a cabo en los centros educativos para garantizar el acceso al currículo, la participación, 
eliminando tanto las barreras de movilidad como de comunicación, comprensión y cuantas 
otras pudieran detectarse. 
 
3.​ Medidas de inclusión educativa a nivel de aula (artículo 7): las que como docentes 
articularemos en el aula con el objetivo de favorecer el aprendizaje del alumnado y contribuir a 
su participación y valoración en la dinámica del grupo-clase. Entre estas medidas, podemos 
destacar: las estrategias para favorecer el aprendizaje a través de la interacción, en las que se 
incluyen entre otros, los talleres de aprendizaje, métodos de aprendizaje cooperativo, el 
trabajo por tareas o proyectos, los grupos interactivos o la tutoría entre iguales, las estrategias 
organizativas de aula empleadas por el profesorado que favorecen el aprendizaje, como los 
bancos de actividades graduadas o la organización de contenidos por centros de interés, el 
refuerzo de contenidos curriculares dentro del aula ordinaria o la tutoría individualizada. 
 
4.​ Medidas individualizadas de inclusión educativa (artículo 8): son  actuaciones, 
estrategias, procedimientos y recursos puestos en marcha para el alumnado que lo precise, 
con objeto de facilitar los procesos de enseñanza-aprendizaje, estimular su autonomía, 
desarrollar su capacidad y potencial de aprendizaje, así como favorecer su participación en las 
actividades del centro y de su grupo. Estas medidas se diseñarán y desarrollarán por el 
profesorado y todos los profesionales que trabajen con el alumnado y contarán con el 
asesoramiento del Departamento de Orientación. Es importante subrayar que estas medidas 
no suponen la modificación de elementos prescriptivos del currículo. Dentro de esta categoría 
se encuentran las adaptaciones de acceso al currículo, las adaptaciones metodológicas, las 
adaptaciones de profundización, ampliación o enriquecimiento o la escolarización por debajo 
del curso que le corresponde por edad para los alumnos con incorporación tardía a nuestro 
sistema educativo. 
 
5.​ Medidas extraordinarias de inclusión (artículos de 9 a 15): se trata de aquellas 
medidas que implican ajustes y cambios significativos en algunos de los aspectos curriculares 
y organizativos de las diferentes enseñanzas del sistema educativo. Estas medidas están 
dirigidas a que el alumnado pueda alcanzar el máximo desarrollo posible en función de sus 
características y potencialidades. La adopción de estas medidas requiere de una evaluación 
psicopedagógica previa, de un dictamen de escolarización y del conocimiento de las 
características y las implicaciones de las medidas por parte de las familias o tutores y tutoras 

 



 

legales del alumnado. Estas medidas extraordinarias son: las adaptaciones curriculares 
significativas, la permanencia extraordinaria en una etapa, flexibilización curricular, las 
exenciones y fragmentaciones en etapas post-obligatorias, las modalidades de Escolarización 
Combinada o en Unidades o Centros de Educación Especial, los Programas Específicos de 
Formación Profesional y cuantas otras propicien la inclusión educativa del alumnado y el 
máximo desarrollo de sus potencialidades y hayan sido aprobadas por la Dirección General 
con competencias en materia de atención a la diversidad. 
 
Cabe destacar que, como establece el artículo 23.2 del citado Decreto 85/2018, el alumnado 
que precise la adopción de medidas individualizadas o medidas extraordinarias de inclusión 
educativa, participará en el conjunto de actividades del centro educativo y será atendido 
preferentemente dentro de su grupo de referencia. 
A continuación, abordamos actuaciones concretas en pro de la inclusión educativa, teniendo 
en cuenta las características del alumnado de nuestro grupo. 
 
9. ELEMENTOS TRANSVERSALES 
En la etapa de Educación Secundaria Obligatoria la educación en valores debe de ser 
complementaria a los contenidos curriculares o saberes básicos. Estos valores se afrontan en 
las diferentes materias/ámbitos a través de los propios criterios de evaluación, debiéndose 
también incardinar con los proyectos de centro que los trabajan.  Los valores son los pilares en 
los que se asienta toda sociedad, por tanto, educar en valores debe de ser una tarea 
transversal a los contenidos de las materias/ámbitos. Su importancia radica en la necesidad de 
formar alumnos que sean capaces de desenvolverse de manera cívica y democrática en la 
sociedad actual.  
 
Los más relevantes son los siguientes: 

La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, y el uso de 
las tecnologías de la información y la comunicación. 

La igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra 
personas con discapacidad y los valores inherentes al principio de igualdad de trato y no 
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

El aprendizaje de la prevención y resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social, así como de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político, la paz y la democracia. 

El respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombres y mujeres por igual, a las 
personas con discapacidad y al estado de derecho. 

El rechazo a la violencia terrorista y el respeto y la consideración a las víctimas del terrorismo, 
así como la prevención del terrorismo y de cualquier tipo de violencia. 

El desarrollo sostenible y el medioambiente. 

Los riesgos de explotación y abuso sexual. 

Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

La protección ante emergencias y catástrofes.​
 
Desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, adquisición de competencias para la 
creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y fomento de la igualdad de 
oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial, 
a partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico. 

Educación y seguridad vial, mejora de la convivencia y prevención de los accidentes de tráfico, 
con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como usuario de las vías, en 
calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, respete las normas y 
señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el autocontrol, el diálogo y la 

 



 

empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de tráfico y sus 
secuelas. 
 

10. PLAN DE LECTURA 
Regulación: Orden 169/2022, de 1 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la elaboración y ejecución de los planes de lectura de los 
centros docentes de Castilla-La Mancha (DOCM de 09/09/2022). 
El plan de lectura del IES “Parque Lineal” trata de ser un documento sencillo y operativo, con 
objetivos, contenidos, metodologías, medidas organizativas y estrategias que persiguen, como 
fin último, el fomento de la lectura y la mejora en la competencia lectora de todo el alumnado, 
en todas las lenguas que imparte el centro. 
El plan de lectura de centro forma parte del Proyecto Educativo y las acciones y actividades se 
recogen en la PGA del curso. 
El plan de lectura va a contener actividades para trabajar cada uno de los cinco bloques de 
contenidos: 
1) Aprender a leer. Se trata de utilizar la lectura comprensiva como herramienta para obtener 
información de distintas fuentes. Se propone leer en clase textos especializados de las 
distintas áreas, materias y módulos para trabajar la comprensión lectora: extraer la información 
e interpretar textos; leer en voz alta, mejorar la fluidez lectora, etc. Es clave para la 
comprensión. Las distintas áreas, materias y módulos aportan vocabulario específico que es 
crucial para el desarrollo de la comprensión. 
2) Leer para aprender. Se trata de acceder a la información a través de la lectura. Se propone 
que el alumnado realice actividades diversas en las que recopile, seleccione, comprenda e 
interprete la información para emplear toda esa información. Se pretende potenciar la 
integración de la lectura guiada en la dinámica de la clase y leer textos en formatos diferentes. 
3) El placer de leer. Se trata de fomentar el hábito y el gusto por la lectura. Cada 
departamento recomendará lecturas a su alumnado (diversas, relacionadas con la materia, 
literarias, etc.). 
4) El alumno como autor. El objetivo es producir textos escritos en diferentes formatos para 
construir conocimientos. Una actividad puede consistir en escribir resúmenes de lecturas de 
múltiples fuentes. 
5) El lenguaje oral. Se trata de producir textos orales planificados dirigidos a iguales. Por 
ejemplo, exposiciones orales de trabajos previamente escritos (o presentaciones). 
Se trabajará en todas las materias estas competencias con actividades de distinto nivel de 
dificultad según el curso.  
 

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

CURSO/MATERIA ACTIVIDAD 

2º Bachillerato Empresa y diseño de 
modelos de negocio. 
2º Bachillerato F.A.G. 

Asistencia a charlas organizadas por 
distintos organismos. 
 
Visitas a empresas: Valor y Pérez 
(Villajoyosa), Candelo (Chinchilla) 
Visita al Banco de España y Congreso de los 
Diputados (Madrid) 

1º Bachillerato Economía 

4º ESO Economía y emprendimiento. Visitas a organismos y empresas: Amazon 
(Illescas) 

3ª ESO Emprendimiento, 
sostenibilidad y consumo responsable. 

Visita a empresas y asistencia a charlas 
organizadas por distintos organismos: Base 
Aérea de Los LLanos. 

 



 

1º ESO Taller de emprendimiento y 
finanzas personales. 

Visita a empresas y distintos organismos 
públicos y privados: Residencia de anciones.  
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julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
• Decreto 8/2022, de 8 de febrero, por el que se regulan la evaluación y la promoción en 
la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la 
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
• Decreto 85/2018, de 20 de noviembre, por el que se regula la inclusión educativa del 
alumnado en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha 
• Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha. 
• Orden 118/2022, de 14 de junio, de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
sobre organización y el funcionamiento de los centros públicos que imparten 
enseñanzas de Educación Secundaria. 
• Orden 187/2022 de 27 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes, por la que se regula la evaluación en Bachillerato en la comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha. 
• Orden 140/2024, de 28 de agosto, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se dictan instrucciones sobre medidas educativas, organizativas y de gestión 
para el desarrollo del curso escolar 2024/2025 en la comunidad autónoma de Castilla- 
La Mancha. 
• Resolución de 26/01/2019, de la Dirección General de Programas, Atención a la 

 



 

Diversidad y Formación Profesional, por la que se regula la escolarización de alumnado 
que requiere medidas individualizadas y extraordinarias de inclusión educativa. 

 

 


